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S UMARI O 
Parte oficial

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto diponiendo se reúnan las Cortes el día 23 del 

mes actual.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto conmutando por la de destierro la pena im 
puesta por la Audiencia de Zaragoza á Manuel Marracó 
Rocatallada en causa sobre delito contra la salud pú
blica.

Real orden relativa á la tramitación del expediente de re
habilitación de título de Vizconde de Casa González á 
favor de D. Manuel María de Martín Barbadillo y Fer
nández Herrera Dávila.

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando á D. Fernando Merino Pérez para 

publicar la obra de que es autor, titulada La Deuda no
minativa. Manual teórico-práctico para la gestión de iodos los 
asuntos relacionados con las inscripciones, como de recono
cida utilidad.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria de los adjuntos estatutos y Regla

mento de la institución benéfica Caja de Socorro del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.

Otra resolutoria de un expediente relativo á la suspen

sión de cinco Concejales del Ayuntamiento de Genovés 
(Valencia.)

sastra!;
Consejo S üpbem o  d e  G uetjba y  Ma b in a . — Acuerdo dejan

do sin efecto el retiro concedido al Oficial primero del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares D. Alberto Diez 
Martín.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—  Grandezas y Títulos del Beino.— Resolu
ciones adoptadas por este Negociado en las fechas que se 
expresan.

H a c is k d a .— Dirección general del Tesoro público.—Extravío 
de un resguardo talonario.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en la G a c e t a .

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortiza
dos en el mes de Julio último por pago de débitos, varios 
ramos y conversiones.

Administración provincial:
Comisión provincial de Falencia.—Subasta para el suminis

tro de harina al Hospital provincial y Casa de Benefi
cencia.

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres —Seña
lando el día 12 de Noviembre próximo para la subasta de 
los derechos de consumos de esta capital.

Junta admi?iistrativa del Arsenal de Cartagena.—Disponiendo 
que la subasta para la adjudicación de materiales y efec
tos de general consumo tenga lugar el día 6 de Noviem
bre próximo.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 

los individuos que se mencionan.
Administracion de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia,
anuncios y noticias orficiales

La California Manehega.—La Polar.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de comercio.
La Salvadora.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio meteorológico?
Inaíiiuto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  n o  o f ic ia l

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo*—Pliegos 27, 28, 29 y 30 de sentencias de 

1* Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I del 
presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) llegaron en la 
tarde de ayer á esta Corte, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 
23 del mes actual para continuar las sesiones suspendi
das por Mí decreto de 22 de Marzo último.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
£1 Presidente def jConsejo de Ministros,

J o sé  M om in su ez»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL d e c r e t o

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Manu'el Marracó Rocatallada en sú
plica de que se le indulte 4c la pena de un año y un 
día de prisión correccional ú que fué condenado por 
la Audiencia de Zaragoza en éiñusa sobre delito contra 
la salud pública.

Considerando que por la comisión del delito no cau
só perjuicio alguno conocido á pers'ona determinada, y 
teniendo en cuenta I3 buena conducta: observada por el 
penado y su avanzada edad:

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, que regulo eier ' 
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de destierro la pena de un 
año y un día de prisión correccional que le fue impues
ta á Manuel Marracó Rocatallada en la causa de que se 
.ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, i lva i 'o  Figueroa.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Justificados los extremos necesarios par 

estimar fundada la instancia que ha elevado á este Mi 
nisterio D. Manuel María de Martín Barbadillo y Fer 
nández Herrera Dávila en solicitud de que se rehabi 
lite á su favor el título de Vizconde de Casa González 
de Real orden y en cumplimiento de lo dispuesto en ( 
artículo 4,° del Real decreto de 14 de Noviembre de 188c 
remito á V. I. el adjunto expediente; á fin de que por < 
Juzgado que corresponda se practique la infermació 
prevenida en el art. 5.° del mencionado Real decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Octr 
bre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. Fernando Merino Pérez manifestando que 
es autor de un libro titulado La Deuda nominativa. 
Manual teórico práctico para la gestión de todos los 
asuntos relacionados con las inscripciones; publicación 
cuyo objeto es dar á conocer á los Ayuntamientos que 
las poseen el procedimiento para hacer uso adecuado 
de sus derechos sustantivos, y evitar en lo posible la 
intervención de elementos extraños á sus intereses; y 
considerando que ê  trabajo podrá instruir minuciosa
mente á les Ayuntamientos respecto á la buena admi
nistración de los bienes representados por las inscrip
ciones, y además que se Llalla en un todo conforme con 
las costumbres y prácticas seguidas por la Dirección 
general de la Deuda y Clames pasivas en la tramitación 
de este oru^h asuntos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Subsecretaría y el informe del expre
sado Centro directivo, se ha servido acceder á lo soli
citado por D. Fernando Merino Pérez, autorizando, en 
su consecuencia, la publicación de la referida obra 
como de reconocida utilidad, y disponiendo se inserte 
en la G a c e t a  esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONMINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en los artícu

los 96, 105 y 108 de la Instrucción general de Sanidad 
y en el 48 y concordantes del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Farmacéticos titulares, aprobado por Real 
decreto de I I do Febrero de 1905, ha formulado la Jun
ta de gobierno y Patronato de dicho Cuerpo los estatu
tos y el Reglamento do la institución benéfica que de
nomina Caja de Socorro del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares, para cuyo proyecto se solicita la aprobación 
administrativa.

Propóneso la Junta facilitar el medio de que pueda 
entregarse al socio que se inutilice, ó á su familia en 
caso de fallecimiento, la cantidad que los ingresos con
sientan, y crear un fondo que, además de contribuir 
con sus intereses al aumento de los socorros, permita 
convertir en su día éstos en pensiones.

No pueden ser más laudables los propósitos, ni más 
adecuados en principio á su realización los medios que 
se proponen, y como los estatutos han de obligar sólo 
á los que voluntariamente quieran asociarse, puede la 
Administración coadyuvar, dentro de sus atribuciones, 
á tan benéfica obra, dándola carácter oficial que facili
te las relaciones de la Junta y de la Caja de Socorro 
con las Autoridades y Corporaciones administrativas.

Por lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se aprueben, en cuanto á este Ministe
rio corresponde, los adjuntos estatutos y Reglamento 
de la instituccióa benéfica Caja de Socorro del Cuerpo
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de Farmacéuticos titulares, formados por la Junta de 
gobierno y Patronato de dicho Cuerpo. De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1906.

DAVILA
Si’. Presidente de la Junta de gobierno y Patronato del 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares.
E S T A T U T O S  Y R E G LAM ENTO

DE LA

IN ST IT U C IÓ N  BEN ÉFICA  
CAJA DE SOCORRO DEL CUERPO DE FARMACÉUTICOS TITULARES

ESTATUTOS
SUS FINES

En cumplimiento de lo que preceptúan el art. 108 de la Instrucción general de Sanidad, en relación con el 96 y 105 de la referida disposición, y el 43 del Reglamento orgánico del Cuerpo, aprobado por Real decreto de 14 de Febrero de 1905, la Junta de gobierno y Patronato de los Farmacéuticos titulares organiza la institución benéfica Caja de Socorro para cuantos pertenezcan á la clase farmacéutica española, cumpliendo asimismo los acuerdos tomados en la asamblea celebrada en el mes de Junio de este año por los Delegados representantes de los titulares de cada provincia.Esta Junta, de conformidad con lo estatuido en las mencionadas disposiciones, regirá y dirigirá la Caja de Socorro ¿el Cuerpo, cuyos fines son:L° Entregar al socio que se inutilice, ó á la familia del que fallezca dentro del año, la cantidad que consientan los ingresos en el mismo, con arreglo á la liquidación reglamentaría  .2.° Crear un fondo de crecimiento seguro, constante é indefinido, que, á la vez que contribuya con sus intereses, siempre crecientes, ¿ aumentar toáos los años el destinado á los socorros, prepare la transformación de éstos en pensiones, y la realización de otros fines, así benéficos como profesionales.
B A S E S

INGRESOS
Primera. Constituirán los fondos de la Caja:L° Los ingresos corporativos.2,° Los ingresos directos.Segunda. Los ingresos corporativos consistirán:1.° En el producto líquido de la venta de la Tarifa para

Be. ■efwencia.2,° En el sobrante de la cuota anual para gastos del Patronato.;3.° En el descuento que se consiga de las casas editoriales ±¡i el precio corriente de los libros que los socios pidan por conducto de la Administración de la Caja.4.° En el 50 por 100 del descuento concedido por las casas expendedoras de productos farmacéuticos en el importe de Las facturas para socios de la Caja, quedando el otro 50 por 100 en abono de los consumidores.5.° En el importe de las multas que el Patronato pudiera imponer á los individuos del Cuerpo.6.° En él beneficio que pueda obtenerse de utilizar para la adquisición de productos el sistema cooperativo.7.° En el importe de los títulos de socio.8.° En el importe del documento que la Junta expida á favor de los Profesores inscritos en el Cuerpo que lo soliciten, y por el que se acreditará su pertenencia al mismo.9.° En los intereses del fondo de reserva.10. En los intereses de la cuota anual fija.11. En el importe de las certificaciones que á instancia de parte se expidan por la Secretaría del Patronato.12. En los demás recursos de carácter colectivo que pueda arbitrar en lo sucesivo la Junta de gobierno y Patronato.13. En el importe de las subvenciones oficiales ó particulares, donativos, herencias, legados, suscripciones y cantidades que en cualquiera otra forma ingresaren.Tercera. A los ingresos directos contribuirán los socios:L° Con una cuota anual variable desde 100 pesetas, im porte de la acción, basta 10 pesetas, importe de una décima.' Sólo podrán suscribir acción completa aquellos cuya edad no exceda de veinticinco años, disminuyendo,.en pasando de esta edad, la cantidad máxima que podrán suscribir los socios en una décima por cada cinco años de exceso. Pero el que al ingresar no suscriba el número máximo al que tenga derecho, podra en todo tiempo completar el que corresponda á :a edad en que mejore su participación.
Los socios fu n d a d o res, sea la que quiera su edad, tendrán dere

cho á suscribir cinco décimas de acción.2.° Con una cuota anual fija de 30 pesetas para los socios inscritos en el Cuerpo de Titulares, y de 35 para los que no pertenezcan al mismo, como equitativa compensación de las tributaciones indirectas que para los inscritos en él suponen los conceptos 1.°, 2.°, 3.° y otros, consignados entre los ingresos corporativos.Éstas dos cuotas, así como las referentes al importe de los títu los de socio, se pagarán adelantadas. Sin embargo, los socios fundadores podrán pagar el importe de los títulos en dos plazos: la mitad al ingresar, y la otra mitad dentro del plazo que en el año próximo se señale para el pago de las cuotas correspondientes al año segundo.
ORGANIZACIÓN DE LOS INGBE303

Cuarta. Con los ingresos de que hablan las bases anteriores se formarán tres fondos:1.° Fondo j i jo .— Constituido por la totalidad de las cuotas anuales variables ingresadas por cuantos sean socios en cualquier momento. Será intangible, estará invertido en valores ó colocado á interés, y necesariamente habrá de volver algún día á los socios ó á sus familias, aun en el caso extremo de disolución.2.° Fondo de socorro.—Constituido por las cuotas variables aportadas á la Caja, desde su ingreso, por los inutilizados y fallecidos en el año, más el ínteres anual del fondo fijo, más el 90 por 100 de la suma que den en el año los ingresos corporativos y la cuota directa fija, después de deducir de dicha suina los gastos administrativos.Este fondo se formará y liquidará todos los años.3.° Fondo de reserva.— Constituido por el sobrante que re sultará de ajustar en su principal parte los socorros de los dos primeros años á la liquidación de los mismos en el te rcero, más el 10 por 100 délas sumas de que habla el párrafo anterior, más la parte del 90 por 100 de la misma qu§ ño ten

ga colocación en los socorros Faber sido inferior al normal el número de inutilizados y iL^ecidos, más el descuento 
en la participación de ese 90 por lOb* Tue habla el último párrafo de la base 7.a, más los ingreso* fi^e puedan resultar de la aplicación de algunos artículos del Reglamento, si éste no les señala taxativamente otro destino.El Reglamento, teniendo en cuenta el carácter' impersonal, general y permanente del fondo de reserva, así como los fines que está llamado á realizar, tomará las necesarias precauciones para que en ningún tiempo pueda ser objeto de liquidaciones interesadas ó codiciosas.

LIQUIDACIÓN DE SOCORROS
Quinta. Serán considerados bajas para lo3 efectos1 del socorro los inutilizados ó fallecidos durante el año, y el tipo normal de bajas á que habrán de sujetarse las liquidaciones será el de 25 por 1.Ü00.Sexta. En los dos primeros años no se practicará liquidación, y las bajas procedentes de los mismos serán consideradas para los efectos del socorro, en lo que se refiere á la p a rte del mismo de que habla el último párrafo de la base 7.a> como si hubieran ocurrido en el año tercero.Séptima. Las liquidaciones anuales principiarán al terminar el año tercero, y el socorro consistirá en la entrega:1.° De la suma de las cuotas directas variables desembolsadas por el socio; esto es, de la cantidad que tenía acumulada en el fondo fijo.2.° De la parte de los intereses devengados por el fondo fijo en el año en que tuviera lugar la inutilización ó el fallecimiento, calculada con sujeción á las reglas que detallará si Reglamento.3.° De la parte del 90 por 100, de que habla la base 4.a', que corresponda á una baja normal, pero de la que se descontará un 0 por 100 por cada décima que faltase al socio para completar una acción.Octava. El fondo de reserva recibirá los excesos ó suplirá los defectos del fondo de socorro en los casos de defecto ó exceso de bajas, con relación al número normal.

CORRO* Y ADMINISTRACIÓN
Novena. A los que no paguen las cuotas dentro del plazo que señale la Administración, les será descontada la cuota anual fija de su haber en el fondo fijo.Décima. Practicada que sea la liquidación de los socorros, la entidad que asuma la representación de la Caja invertirá y depositará, en la forma y en el Centro que se hayan acordado, las cantidades correspondientes á los fondos fijo y de reserva, no pudiendo levantarlos en todo ni en parte sino mediante la presentación de acta notarial que acredite haber sido acordada la operación por la Asamblea.Undécima. El importe del título de socio será de setenta y  

cinco pesetas.
BASE ADICIONAL

Duodécima. Si á consecuencia de alguna disposición ministerial cesara en sus funciones la Junta de gobierno, la dirección de la Caja de Socorros pasará á la representación profesional que acuerde y designe la Asamblea general que al efecto se convoque.

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO
DE LA  O R G A N I Z A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

Artículo 1.° Para la marcha regular y ordenada de la* operaciones de ingreso de socios, cobro de cuotas, etc., los socios de la Caja se hallarán agrupados por distritos y por provincias, bajo la dirección, aquéllos y éstas, de los Delegados y Juntas provinciales que forman la organización del Cuerpo de titulares, estatuida por la Junta de gobierno y Patronato.Art. 2.° Al frente de la Caja se hallarán un Consejo de Inspección, un Gerente y un Consejo de Administración, completando estos organismos las asambleas que se convoquen por el Consejo de Inspección cuando éste lo estime oportuno, ó cuando lo soliciten cien socios por instancia dirigida al Presidente.Art. 3.° El Consejo de Inspección estará constituido por la Junta de gobierno y Patronato, á la que se agregarán siete socios de la Caja, de los cuales^ cuatro por lo menos habrán de pertenecer al Cuerpo de titulares.Serán ¡Presidente, Vicepresidente y Secretario de este Consejo los que desempeñen esos cargos en la Junta de gobierno y Patronato.Art. 4.° Los siete señores socios que, con la Junta de gobierno, han de constituir el Consejo de Inspección, serán designados por elección entre los inscritos en la Caja de Socorro que pertenezcan á Madrid y su provincia.La designación de los referidos Vocales del Consejo de Inspección se efectuará cada tres años por los compromisarios que nombren los titulares de cada partido, al objeto de renovar las Juntas provinciales y la mitad de la de Patronato, en el tiempo y forma que se determina en la Instrucción de Sanidad y en la Circular que en 6 de Marzo de este año dirigió álos titulares la Junta de gobierno del Cuerpo.A este efecto se proporcionará á los socios con la debida anticipación las listas de los Profesores inscritos en la provincia de Madrid.Los socios de cada provincia que no pertenezcan al Cuerpo de Titulares podrán designar á dos Profesores de la misma que estén inscritos en la Caja para que los representen en las reuniones que en las capitales de provincia se celebren al objeto expresado.Art. 5.° El Consejo de Administración será presidido por el Gerente, y se compondrá de éste, del Secretario de la Junta de gobierno y de tres socios, dos de ellos por lo menos que pertenezcan al Cuerpo de Titulares.Art. 6.° Los nombramientos de Gerente é individuos del Consejo de Administración, así como la creación y provisión de todos los cargos administrativos que las circunstancias vayan haciendo necesarios, corresponden al Consejo de Inspección. En tanto se constituya el citado Consejo, ejercerá sus funciones la Junta de Patronato, si bien habrá de someter sus acuerdos á la aprobación de aquél una vez constituido.Art. 7.° Los cargos del Consejo de Inspección serán honoríficos.Los de Gerente y Secretario serán retribuidos con la asignación que determine el Consejo de Inspección, el que^ asimismo podrá acordar la cantidad que en concepto de dietas hubieran de percibir en su caso los Vocales del Conseco de Administración por cada una de las sesiones á que asistan.Art. 8.° El Gerente é individuos del Consejo de Administración cesarán en sus cargos por renuncia aceptada por el Consejo de Inspección ó por acuerdo tomado en asamblea general,

CAPÍTULO II
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVA» 

Consejo de Inspección.
Art. 9.° Los de esta entidad serán:1.° Asumir la representación permanente d é  Caja de Socorro del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, lle^án dola en su nombre el Presidente, el Gerente y el Secretario, ©m cVianto afecte á las relaciones de ésta con el Banco de EspaBa y demás establecimientos de crédito, siendo preciso la firma de los tres señores indicados para retirar del Banco de E spaña cantidades de cuenta corriente; y asimismo cuando se trah  © de valores de la propiedad de la Caja que estén depositado» en ese ó en otro establecimiento mercantil.2.° Abrir, en nombre de la Caja, una cuenta corriente en* el Banco de España, en la que éste le abobará cuantas cantidades entreguen con este objeto en el mismo ó en sus sucursales las Juntas de Titulares de cada provincia, las droguerías convenidas ú otras entidades.3.° Autorizar los títulos de socio con las firmas del Presidente y Secretario.4.° Representar á los socios en sus relaciones con la Gerencia y Consejo de Administración.5.° Vigilar y examinar las operaciones de estas dos entidades.6.° Proveer los cargos y fijar las retribuciones.7.° Convocar á asamblea general cuando lo estime necesario ó lo pidan cien ó más socios por escrito.81° Decidir sobre las solicitudes de baja voluntaria, á propuesta del Consejo de Administración.9.a Retener en la cuenta corriente, una vez terminadas todas' Jas operaciones de cobro, las cantidades necesarias para el sostenimiento de los gastos de administración de la Cajae. que hay.an sido presupuestos por el Consejo administrativo y las que sean acordadas por el de Inspeción, á los efectos que se determinan en el art. 45.10. Autorizar al Gerente para que por medie de cheque» cobre las cantidades que cada mes sean precisas para los re-H, feridos gastos de administración.11. Autorizar igualmente á la entidad referida para qu© efectúe las operaciones necesarias, á fin de que por medio á© cheques del Banco de España remita á los interesados,, para^  que éstos las hagan efectivas en las sucursales de dicho establecimiento de crédito-* las cantidades que la Caja tenga* que abonar por cuotas variables á devolver á bajas voluntarias* como asimismo y en igual forma, el importe de las que  ̂ se  . causen por socorros ó por cualquier otro concepto.12. Ordenar al Gerente la inversión en valores de las cantidades que no estén afecta^ á los conceptos expresados ea  este artículo, siendo depositadas aquéllas, con las formalida- - des debidas, á nombre de la Caja, en el establecimiento d& crédito» que por el mismo se acuerde y en la forma que se es- - tatuye en la base 4.aArt. 10. Además de las operaciones detalladas en el ar-1- tículo anterior, el Consejo de Inspección podrá realizar toda» las expresamente acordadas en las asambleas que se celebren* mediante la presentación de una copia legalizada del acta déla sesión en que se acordaron.Art. 11. La interpretación del Reglamento en los caso» dudosos será de la incumbencia del Consejo de Inspección. Asimismo lo será la resolución de las dificultades y conflicto» de cualquier clase que puedan presentarse en el funcionamiento de la Institución.

Consejo administrativo.
Art. 12. Este Consejo, inspirándose siempre en las conveniencias de la Caja, acordará la distribución de los asuntos á. él confiados entre los individuos que lo forman, y las atribuciones y obligaciones de éstos serán, según los casos, la»  siguientes:1.a Gestionar convenios con las droguerías * centros d© productos farmacéuticos y casas editoriales, en las mejores- condiciones posibles y con la obligación siempre de entregar las cantidades á  que asciendan los descuentos del año», dentro de los veinte primeros días del siguiente, en el Banco . de España ó en cualquiera de sus sucursales, para su abono en la cuenta del Consejo de Inspección.2.a Reglamentar los ingresos por consumo de drogas* ' publicando, para gobierno de los socios, en el boletín trimes- * tra l de la Caja, las necesarias instrucciones.3.a Publicar las liquidaciones trimestrales y tramitar- las" reclamaciones que formulen los socios.4.a Llevar libros de contabilidad con toda claridad y detalle, y ponerlos á disposición del Consejo de Inspección.., cuantas veces desee examinarlos.5.a Dar cuenta, en la junta que celebre _el Consejo de Inspección en el primer trim estre de cada ano, de la gestión.- efectuada por él en el anterior, y proponer todos aquello» medios que considere conducentes al mayor desarrollo dé los J ingresos corporativos.6.a Formular el presupuesto de gastos administrativos*! que será aprobado por el Consejo de Inspección en la sesión* que celebre en el último trimestre del año.

Del Gerente.
Art. 13. El Gerente tendrá los deberes y atribuciones sí -  guientes:1.° Proveer oportunamente á las Juntas provinciales* de los documentos que detalla el art. 33 en su nú;m. l.°2.° Llevar la contabilidad general con toólas las form alidades que la ley prescribe para esta clase de instituciones.3.° Conservar en su poder los resguardos de los valores- depositados en el Banco de España ó en o l establecimiento que se haya acordado por el Consejo de Inspección y cuanta» documentos se confíen á su custodia.4.° Presidir el Consejo de Administración.5.° Hacer, dentro de los tres prim aros meses del año, el balance de ingresos corporativos y la ,s liquidaciones de socorros y devolución de cuotas á bajas Voluntarias.6.° Publicar, con quince días p 'j r  lo menos de anticipación al de la celebración de la jun'ca que el Consejo de Inspección ha de efectuar en el segundo trim estre de cada año, las liquidaciones de socorro y devolución de cuotas y los balances de ingresos corporativos y general, á fin de que los socios de la Caja puedan hace.r por escrito á dicha entidad las observaciones ó reclamaciones que crean pertinentes, respecto á las que habrá de decúdir al celebrar la indicada junta.7.° Remitir, dentro del mismo plazo, á cada uno de los in teresados, la correspondiente liquidación.8.° Leer en la junta que el Consejo de Inspección celebre en, el segundo trimestre de cada año una Memoria explicativa de la gestión social realizada en el último, como asimismo habrá de hacerlo en las asambleas, de un resumen de la  realizada en el período de tiempo transcurrido desde la Celebración de la anterior.9.° Presentar igualmente en la referida junta el balance de ingresos corporativos, autorizado con las firmas de todos los individuos del Consejo de Administración, y el general» autorizado con la suya, dando acerca de ellos cuantas expli - ̂ caciones se le pidan por los indiyiáuos del Consejo de hispes*
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ción cuando las estimen necesarias para la aprobación de los 
mismos.

10. Realizar cuantas operaciones le encargue el Consejo 
de Inspección por acuerdo del mismo ó de las asambleas.

Del Secretario.
A.rfc* 14. El Secretario de la Junta  de gobierno y Patro

na to  lo será también de los Consejos de Inspección y Admi
nistración. , ,

A rt. 15* El Profesor que ejerza el referido cargo actuara 
en el Consejo de Inspección sin derecho á tomar parte en las 
votaciones. .

Art. 16. Además de los deberes y atribuciones inherentes 
s i  cargo, tendrá los de recibir y expedir la correspondencia y 
documentos oficiales, clasificarlos y distribuirlos^ entre los 
ponentes; tomará razón de los libramientos autorizados por 
«1 Presidente, que deba pagar la Gerencia; %e formaran, bajo 
su  dirección, los expedientes de ingreso y socorro; redactara 
la  Memoria anual que ha de publicar el Consejo ae Adm inis
tración; autorizará con su ñrm a las comunicaciones, docu
mentos oficiales, títulos y nombramientos, Jleven o no el 
Yisto Bueno del Presidente, é informará cuantos asuntos ten
gan relación con la Secretaria.

C A PIT U L O  I I I
D E LOS SOCIOS

Ingresos, deberes, derechos.
A rt. 17. Podrán asociarse en la Caja de Socorro todos los 

Farmacéuticos españoles, entendiéndose por tales cuantos re 
sidan en la Península é islas adyacentes, pertenezcan ó no al 
Cuerpo de Titulares, y ejerzan ó no la profesión.

A rt. 18. Habrá dos clases de socios: fundadores y nume
rarios; fundadores, los que ingresen antes de la inauguración 
de la Caja; numerarios, los que ingresen después.

A rt. 19. Para ingresar en la Caja será necesario:
1.° Solicitarlo del Consejo de Inspección en documento 

que firme el interesado, y en el que se hagan constar nombre 
y  dos apellidos, profesión, edad en años, residencia, provin
cia á que ésta pertenezca* si el solicitante se halla ó no ins
crito en el Cuerpo de Titulares y si ejerce ó no la profesión.

Para mayor comodidad de los solicitantes, el Consejo de 
Inspección proveerá á las provinciales de modelos impresos, 
que éstas facilitarán á cuantos los pidan.

2.° Probar que el interesado no padece enfermedad cróni
ca ni aguda de carácter grave.

Con objeto de simplificar este trám ite, los modelos de soli
citud llevarán al pie una breve declaración, que firmará el 
Médico titu lar, ú  otro cualquiera en su defecto.

3.° Entregar, juntamente con la solicitud, las cuotas va
riable y fija y setenta y cinco pesetas por el títu lo  de socio,^ h a 
biendo de descontarse á los Profesores que en la actualidad 
pertenezcan al Cuerpo de Titulares la cantidad que éstos hu
bieren abonado por el concepto á que se refiere el núm. 9.° de 
la  base 2.a de los estatutos, ó sea por el documento acredita
tivo de estar inscrito en el mismo.

A rt. 20. Los que soliciten el ingreso después de la inau
guración de la Caja podrán optar entre ser socios desde el 
principio del año en que lo soliciten ó desde el principio del 
año siguiente. En el primer caso abonarán, juntam ente con 
las cuotas y en concepto de intereses de demora, los que éstas 
hubiesen producido, á razón del 5 por 100, en los trimestres 
transcurridos desde el comienzo del año, entendiéndose á este 
^efecto como transcurrido el trim estre dentro del cual se halle 
fechada la solicitud. En el segundo, si el solicitante fuese baja 
antes de la terminación del año, él ó sus herederos recibirán 
las cantidades desembolsadas.

A rt. 21. Las solicitudes de ingreso, así como las cuotas 
variable y fija y las referentes á títulos de socio, serán entre
gadas precisamente á la Jun ta  provincial respectiva, y ésta 
librará los oportunos recibos á favor de los interesados.

Art. 22. Las Juntas provinciales rem itirán las solicitudes 
al Consejo de Inspección, y justificarán al mismo tiempo la 
entrega de las cantidades recibidas en la sucursal del Banco 
de España para su abono en la cuenta corriente que la Caja 
tendrá abierta en el referido establecimiento de crédito.

Art. 23. El Consejo de Inspección examinará las solicitu
des, extendiéndose por Secretaría el correspondiente título 
de socio, y lo rem itirá á las Juntas provinciales para que 
éstas los hagan llegar á poder de los interesados.

A este efecto, y para no perjudicar á los mismos demoran
do su admisión en la Caja de Socorro, por no celebrar el Con
sejo más que una sesión trim estral, la Junta de gobierno y 
Patronato asumirá la representación de aquél.

 ̂A rt. 24. Los socios, en caso de inutilización, y sus fami
lias ó herederos en el de fallecimiento, tendrán derecho á la 
entrega, dentro dejos cuatro primeros meses siguientes á la 
terminación del ano en que ocurra la baja; de la cantidad 
que resulte corresponderles según la liquidación que se prac 
ticará todos los anos, con sujeción á las reglas que se darán 
más adelante.

A rt. 25. Para los efectos del artículo anterior, se enten
derá por inutilización toda causa que, según certificación d_e 
tres Médicos, imposibilite al socio para continuar ejerciendo 
la profesión, siempre que de hecho haya renunciado también 
á continuar ejerciéndola, valiéndose de auxiliares. A la cer
tificación deberá unirse la partida de nacimiento del inte
resado.

En el caso de inutilización por causa que no sea enferme
dad, el Consejo administrativo exigirá la justificación ó com
probación que considere oportuno.

Art. 26. El fallecimiento se justificará mediante remisión 
al Consejo administrativo de la partida de defunción expedi
da por el Registro civil, y mientras el socio ó sus derecho- 
habientes nada manifiesten en contrario, serán considerados 
con derecho á socorro llegado el momento de la liquidación: 
primeramente, la viuda; en defecto de ésta, los huérfanos, y 
si tampoco los hubiere, los que justifiquen debidamente sil 
condición de herederos del socio fallecido,

Art. 27. Si el socio no tuviese heredaros forzosos y falle
ciese ab intestato, el socorro quedará en beneficio de la Caja.

Art. 28. Los socios comunicarán inmediatamente á la 
Junta de la, provincia á que pertenezcan sus cambios de resi
dencia, y si éstos son á provincia diferente, lo harán también 
a la de ésta, debiendo en este último caso una y 'o tra  Junta 
ponerlos en conocimiento del Consejo adm inistrativo,

De las responsabilidades de los socios.
_Art. 29, Eos que sean dados de baja á consecuencia de tres 

años consecutivos de falta de pago de cuotas, perderán todos 
sus derechos, incluso el de la devolución de las cuotas varia
bles desembolsadas.

Art. 30. Asimismo perderán sus derechos los que sean 
declarados bajas en virtud de lo que dispone el art. 36.*

Art. 31. A los que no abónen las cuotas variable y  fija 
dentro del plazo y por el conducto que claramente se detalla 
jsn. el capítulo 4.°, ó en su defecto por el que determine el 
■^onsejo administrativo, le será descontada esta últim a de su 
haber en el fondo fijo.

Art. 32* Si de la confrontación de la partida de nacimien

to en caso de inutilización, ó de la de defunción en el de fa
llecimiento, con la solicitud de ingreso, resultase que el socio 
había consignado en ésta una edad inferior á la verdadera y 
suscrito un número de décimas superior al que tenía dere
cho, el socorro se ajustará á las décimas que le correspondían 
por su edad, y la Caja retendrá el exceso abonado indebida
mente.

CAPITULO IV
D EL COBRO D E CUOTAS

Art. 33. Prescindiendo del período anterior á la inaugu
ración de la Caja, durante el cual el ingreso de socios y co
bro de cuotas habrán de realizarse en la forma y por los pro
cedimientos que ha dado á conocer la Junta de gobierno y 
Patronato en su circular, dichas operaciones se practicarán: 
la de ingreso de socios y cobro de sus cuotas, en el año p ri
mero, por el procedimiento que desarrollan los artículos 19 
al 23 inclusive, y la del cobro de cuotas en los años sucesi
vos, en la forma siguiente:

1.° El Gerente rem itirá á cada Junta provincial, antes del 
día 1.° de Octubre de cada año, un estado con lista nominal 
de los socios de la provincia, cuotas variable y fija corres
pondientes á cada uno y cantidades que tengan derecho á re
cibir en concepto de beneficio por consumo de las casas con
venidas con el Consejo administrativo, y la proveerá además 
de estados en blanco y de recibos talonarios.

 ̂ 2.° La Junta provincial, valiéndose de dicho estado y u ti
lizando los ejemplares en blanco, agrupará los socios por dis
tritos y rem itirá, antes del 15 de Octubre, á cada Delegado el 
estado correspondiente, acompañado de un ejemplar en blan
co y de los recibos necesarios.

3.° Los Delegados principiarán 'desde luego á recibir las 
cuotas de los socios, librando á favor de cada uno el oportu
no recibo; anotarán con claridad en el estado y en las casi
llas correspondientes las cantidades recibidas, y terminada 
la operación, y desde luego antes precisamente del 1.° de D i
ciembre, sacarán una copia exacta del estado, que conserva
rán en su poder, y devolverán el original fechado y firmado á 
la Junta provincial, acompañado de la suma que haya arro
jado la recaudación.

4.® Las Juntas provinciales acusarán recibo de estados y 
cantidades á los Delegados; trasladarán al estado general que 
les remitió la Gerencia las cantidades que figuren como co
bradas en los devueltos por aquellos, y, conservando éstos, 
devolverán el general, fechado y firmado, á la Gerencia, antes 
precisamente del 20 de Diciembre. Acompañarán al estado ge
neral el documento que justifique la entrega en la sucursal 
del Banco de España de la suma recaudada en toda la pro
vincia, para su abono en la cuenta corriente que el Consejo 
de Inspección tendrá en Madrid, en dicho establecimiento de 
crédito, á nombre de la Caja de socorro.

5.° Los gastos que origine la operación del cobro serán á 
cargo de la Caja, los satisfarán las Juntas provinciales y és
tas descontarán su importe al hacer las entregas en las su
cursales del Banco.

6.° El Consejo administrativo examinará y aprobará la 
indicada cuenta de gastos debidamente detallada, que, con 
los oportunos justificantes, habrán de enviar al efecto las 
Juntas provinciales.

CAPITULO Y
DE LAS B A JA S SIN DERECHO Á  SOCORRO

A rt. 34. La Caja de Socorro admite la baja voluntaria, 
pero con derecho exclusivamente á la devolución de las cuo
tas variables que el socio tuviese acumuladas en el fondo fijo.

Aunque podrá solicitarse la baja en todo tiempo, no produ
cirá sus efectos mientras no termine el año dentro del cual se 
halle fechada la solicitud, y la devolución de las cuotas, para 
la que regirá lo dispuesto en el art. 11, la efectuará el Gerente 
dentro los dos meses que sigan á la terminación del año.

A rt. 35. Serán dados de baja los que dejen de pagar las 
cuotas variable y fija durante tres años consecutivos.

A rt. 36. Igualmente serán dados de baja aquellos que de
jen de pagar las cuotas variable y fija en un año cualquiera, 
y cuyo haber en el fondo fijo no sea superior á esta últim a.

CAPITULO VI
D E  LOS FONDOS DE LA  CATA

A rt. 37. Constituirán los fondos de la Caja* todos los in 
gresos que se detallan en los estatutos, y se organizarán en la 
forma que en los mismos se determina, liquidándose los so
corros de conformidad con lo que estatuyen las bases.

A rt. 38. Los ingresos 3.° y 4.° de los detallados en las pre
citadas bases serán objeto de una organización y reglam enta
ción apropiadas por parte del Consejo administrativo.

Art. 39. Con objeto de no tener que disponer del fondo 
fijo, las cuotas anuales variables que haya que devolver á toda 
clase de bajas, ó la cantidad que la represente, si dicho fondo 
se hallare invertido en valores sometidos á alza y baja, se to
marán del producto de la recaudación de cuotas variables 
efectuadas en el último año.

Art. 40. Los intereses del fondo de reserva, cualquiera 
que sea la forma en que éste se halle colocado, serán consi- 
rados como ingreso corporativo.

También este fondo será colocado á interés ó invertido en 
valoras, y se hallará depositado, mientras otra cosa no dis
pongan las asambleas, en las mismas condiciones que el fon
do fijo.

Art. 41, Cuando la importancia del fondo de reserva lo 
permita, la asamblea, respetando siempre la parte del mismo 
que prudencialmente se conceptúe suficiente para garantir 
con holgura la normalidad délos socorros en los años de ex- 
cesixa mortalidad, y atender además con sus intereses al pago 
de los gastos administrativos, podrá destinar el sobrante á 
aquella empresas que considere de éxito seguro y más apro
piadas para acelerar la realización de los fines que se expre
san en los estatutos.

Art. 42. En ningún caso, mientras no llegue el de la diso
lución de la Caja, de Socorro, podrá ser repartido el fondo de 
reserva, en todo ni en parte, entre los socios.

Art. 43, En el caso de disolución, la participación del so
cio en el fondo de reserva será proporcional á la suma áe las 
cantidades que hubiere desembolsado en concepto de cuotas 
variable y fija é importe de títulos de socio, y no podrá exce
der de dicha suma. El sobrante, si le hubiere, será destinado 
al fin benéfico ó profesional de carácter general que determi
ne la última asamblea.

Art. 44. Se declaran irreformables los artículos 42 y 43 
de este Reglamento.

A rt. 45. Los socorros á que se refiere la base 7.a se entre
garán á quien corresponda, dentro de los cuatro meses si
guientes á la terminación del año en que hubiere ocurrido 
la baja.

A los der.eclioli ahí entes que soliciten la entrega inmediata 
del socorro seles entregará, una cantidad equivalente qí las 
tres cuartas partes del que les hubiera de corresponder si 
jas bajas hubiesen ocurrido en el año anterior, ya que el in
dicado socorro no podrá ser calculado con exactitud, en la 
forma y  por el procedimiento que se determina, para su re

misión, hasta la época reglamentaria. Esta cantidad tendrá 
el concepto de adelanto, y el socorro se completará una ve^ 
que se efectúe la liquidación.

Art. 46.  ̂ El cálculo de devolución de cuotas variables, sí 
el fondo fijo se hallare invertido en valores públicos, se h a rá  
por comparación entre el tipo medio á que resultasen adqui
ridos dichos valores y el de la cotización oficial del ú ltim o  
día del año.

Art. 47. El cálculo de participación en los intereses del 
fondo fijo se hará con sujeción á las siguientes reglas:

1.a El número normal de bajas en un año cualquiera será 
el que resulte de dividir por cuarenta el número de ac
cionistas.

2.a La baja es la cantidad que se obtenga dividiendo l a 
que represente el fondo fijo por el número de accionistas.

3.a El número de bajas ocurridas en el año será el que 
resulte de dividir la suma de las participaciones en el fondo, 
fijo de los fallecidos é inutilizados por la cantidad que repre
sente una baja.

4.a El valor como baja de un fallecido ó inutilizado se en
contrará dividiendo la cantidad que represente su participa
ción en el fondo fijo por la que represente una baja, lo cual 
quiere decir que un fallecido ó inutilizado puede representar 
una ó varias bajas ó tan sólo una fracción de baja.

5.a La parte dejos intereses correspondiente á una baja 
se encontrará dividiendo éstos por el número normal de 
bajas.

6.a El sobrante que quedará de los intereses, cuando él. 
número de bajas ocurridas sea inferior al normal, ingresará 
en el fondo de reserva, y el déficit que resultará en el caso 
contrario lo cubrirá el mismo fondo.

Art. 48. Para calcular la participación en el 90 por 100> 
á que se refiere la base 7.a en su núm. 3.°, se tendrá en cuen
ta que la baja no es, como tratándose de la participación en 
los intereses, una cantidad, sino un fallecido ó inutilizado, y  
corresponderá, por consiguiente, á cada socorro la cantidad 
que resulte de dividir dicho 90 por 100 por el número normal 
de bajas, si bien con el descuento en el caso de socio no in te
resado en acción completa que se determina en el núm, 3,ü 
de la base referida.

Este descuento y él exceso que resultará cuando el núm ero 
de bajas haya sido inferior al normal ingresarán en el fondo* 
de reserva. En el caso de exceso de bajas, este fondo aportará 
la cantidad necesaria para que cada uno reciba la parte  
correspondiente á una baja normal.

CAPÍTULO VII
DE LAS JU N TA S Y ASAM BLEAS

A rt. 49. El Consejo administrativo celebrará una ju n ta  
mensual ordinaria y las extraordinarias que la Gerencia 
considere precisas.

Asimismo, el Consejo de Inspección celebrará juntas tr i r 
mestrales y las extraordinarias que dicha entidad acuerde 6 
que convoque la Presidencia, bien porque ésta lo estime ne
cesario, ó porque le sean propuestas por el Gerente.

Art. 50.  ̂En las juntas trim estrales ordinarias,, el Consejo 
de Inspección entenderá de cuantos asuntos se relacionen 
con la administración de la Caja, y, además, en la que cele
bre en el segundo trim estre del año, se ocupará de los que á  
continuación se expresan:

1.° Lectura de la Memoria de la Gerencia.
2.° Dar cuenta de las reclamaciones de los socios y resol

ver acerca de ellas.
3.° Presentación de los balances de ingresos corporativos 

y general.
4.°  ̂ Presentación, por la Gerencia, de los resguardos que 

acrediten la posesión y colocación reglamentaria de los fon
dos sociales que figuren en el balance general,

5.° Examen y aprobación de los balances.
A rt. 51. Los balances en el libro correspondiente llevarán, 

una vez aprobados, además de las firmas del Gerente é indi
viduos del Consejo administrativo, la del Presidente del Con
sejo de Inspección.

A rt. 52. Constituirán las asambleas los individuos de los 
Consejos de Inspección y administrativo y un Delegado de 
cada provincia, designado por sus respectivas Juntas provin
ciales y Delegados de partido en sesión convocada al efecto, 
con la condición precisa de que sea socio de la Caja.

Estas asambleas serán presididas por la Junta de gobierna 
y Patronato del Cuerpo de Titulares.

Art. 53. El Consejo de Inspección convocará á las asam
bleas cuando se dé alguna de las circunstancias que pun tua
liza el art. 9.° en su núm. 7.°

Art. 54. La convocatoria de las asambleas se hará con 
treinta días por lo menos de anticipación, y mediante una  
hoja que se rem itirá á todos los socios, en la que se expresera 
cpn toda precisión cuantos asuntos hayan de tratarse, y 
sirva además para que aquéllos hagan á sus Delegados W  
observaciones que tengan por conveniente, y que éstos p re
sentarán á la asamblea.

A este objeto podrán celebrar reuniones previas ó formu
lar aquéllas por escrito á los referidos representantes.

A rt. 55.  ̂ Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, 
exceptuándose los Que se refieran á los que se adopten re s
pecto á cambio de destino de los fondos sociales, reforma del 
Reglamento y disolución de la Caja,

CAPÍTULO VIII
DEL CAMBIO DE DESTINO DE LOS FONDOS SOCIALES, D E L A

REFORMA D EL REGLAMENTO Y  DE LA DISOLUCIÓN D E L A
C A JA .

Art. 56. Para modificarla colocación ó destino dé los loa
dos sociales será necesario convocar á asamblea, en la qiim 
para la validez de sus acuerdos, será preciso que éstos senil 
tomados por las dos terceras partes de los concurrentes y que 
asistan á la misma la mitad por lo menos de los individuos 
que la constituyen.

Art. 57. Igualmente, exceptuados los artículos 42 y 43 y 
cuanto se refiera á los derechos y atribuciones que por m i
nisterio de la Instrucción general de Sanidad y Reglamento 
orgánico del Cuerpo tiene la Junta de gobierno y Patronato 
en la organización y régimen déla Caja de Socorro, este Re
glamento podrá reformarse siempre que lo pidan por escrito 
cien socios, lo proponga la Gerencia ó el Consejo de Inspec
ción y recaiga votación ^favorable á la reforma en asamblea 
convocada al efecto, y en la que sus acuerdos habrán de ser 
tomados en idéntica forma que la expresada en el artículo 
anterior.

Art. 58. La disolución de la Caja sólo podrá acordarse en 
asamblea extraordinaria, convocada por lo menos con cua
renta días de anticipación, habiendo de presentar en ella 
cada Delegado provincial el acta de los acuerdos tomados 
por sus respectivas Juntas y Delegados de partido, en las que 
se hará constarla opinión favorable ó desfavorable á la diso
lución de la Caja por parte de los asistentes á la previa re 
unión que habrá-de efectuarse en cada provincia para desig
nar el representante que ha de acudir á la asamblea. 

Asimismo, los Delegados 4e partido y los Profesores qus.fi».
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cada provincia representen con tal objeto á los socios que no 
pertenezcan al Cuerpo de Titulares, aportarán á la indicada 
reunión el mandato de los socios de la Caja que concurran á 
las reuniones que al efecto se celebren en cada partido, y en 
las que se hará también constar en el acta que con este mo
tivo se redacte, la que presentarán en las reuniones que cele
bren en sus respectivas capitales de provincia.

El acuerdo que se adopte habrá de ser ¿1 que represente la 
suma de las dos terceras partes de las opiniones individuales 
que de cada socio sean presentadas en la asamblea por los 
representantes que concurran, y que consten en las actas que 
les sean entregadas por sus representados.

Tanto las actas de las reuniones de partido como las de las 
que se celebren en los capitales, irán Armadas por todos los 
concurrentes.

El acuerdo que recaiga en la asamblea será ejecutado por 
-el Consejo de Inspección, la Gerencia y el administrativo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El domicilio de la Caja de Socorro del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, para todos los efectos legajes, es Madrid, 
debiendo quedar cuantos constituyan esta Asociación y sus 
derechohabientes sometidos á la jurisdicción de los Tribu
nales de esta vilia y Corte para todos los asuntos é inciden
cias que se originen relacionados con la misma.

Madrid 6 de Octubre de 1906.

R E A L  O R D E N  
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente sobre la suspensión 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Genovés, de
cretada por V. S. con fecha 11 de Agosto último, dicho 
Alto Cuerpo se ha servido emitir el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Visto el adjunto expediente, relativo á 
la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Geno ves, dictada por el Gobernador civil de Valencia 
en l í  de Agosto próximo pasado:

Resultando que la expresada providencia se adop
tó teniendo principalmente en cuenta los siguientes 
cargos: 1.°, que no hay Depositario de fondos del Pósi
to; 2.°, quo no han sido incluidos en la matrícula indus
trial los arrendatarios del impuesto de consumos del 
pasado año; 3,°, que se utiliza la prestación personal 
sin tener formado el padrón correspondiente; 4.°, que 
no se han ingresado en Caja las cantidades recaudadas 
por las licencias para edificar; 5,°, que tampoco se han 
ingresado en Caja determinadas cantidades que adeu
daba por consumos el arrendatario, no obstante ha
bérselo otorgado una condonación de 361 pesetas;
6.°, que no aparece en Caja la cantidad ingresada 
por el arrendatario de pesas y  medidas para licitar;
7.°, que lo mismo ocurre con el rematante de tal arbi
trio en 1902; 8.°, que se adeudan al Ayuntomiento can
tidades por multas impuestas; 9.°, que se han infringi
do las disposiciones vigentes sobre ordenación de pa
gos voluntarlos y obligatorios; 10, que existe diferen
cia entre la cantidad consignada como resultas y la 
certificación que acompaña al presupuesto; 11, que no 
constan en arcas las cantidades que debían aparecer:

Resultando que de los indicados cargos se dio vista 
á ios Concejales, contestando el Alcaide, en nombre de 
la mayoría, cuanto ha estimado procedente, y D. Fran
cisco Balaguer, que no asistía á las sesiones por su fal
ta de conformidad con el criterio de la expresada ma
yoría:

Resultando que también han interpuesto los intere
sados recurso de alzada, reproduciendo sus anteriores 
manifestaciones:

Resultando que la Sección correspondiente de ese 
Ministerio estima que, por lo que del expediente resul
ta y cargos que contra los suspensos pudieran despren
derse del mismo, procede, al parecer, confirmar la pro
videncia gubernativa:

Vistas las disposiciones legales aplicables ai caso ob
jeto de esta consulta:

Considerando que es impro cociente i b . suspensión gu
bernativa de los Regidores fuera de los casos determi
nados en el art. 189 de la vigente ley Municipal, según 
ha consignado ya este Consejo en dictámenes anterio
res, que da por reproducidos:

Considerando que ninguno de los hechos en que la 
providencia del Gobernador se funda es de los com
prendidos en el expresado artículo:

Considerando que, esto no obstante, la expresada 
Autoridad tiene facultades propias, que puede y debe 
ejercitar, pa¿*a corregir las infracciones ó deficiencias 
que advierta en la administración municipal de los pue
blos de la provincia de su mar do:

Considerando que de los hechos comprobados en el 
• expediente, unos, están desvirtuados por los descargos 
de los suspenses, y otros no reúnen caracteres de 
delito;

El Consejo opina:
Que debe alzarse la suspensión gubernativa de lo3 

Concejales decretada en este expediente, sin perjuicio 
de que puedan ponerse en práctica las demás medidas 
autorizadas por las leyes para corregir las deficiencias 
advertidas en la administración municipal de Genovés. 

Visto:
Considerando que, aparte do las faltas meramente 

administrativas que se consignan en el pliego de car
gos, y que demuestran la incuria y abandono con que

los Concejales que de ellas aparecen responsables han 
procedido en la administración y custodia de los inte
reses municipales, existen otros hechos que por su na
turaleza revisten gravedad ó importancia y pudieran 
ser constitutivos de delito, tales como el utilizar el 
Ayuntamiento la prestación personal sin tener formado 
ni aprobado el oportuno padrón, el no incluir en la 
matrícula industrial á los arrendatarios de consumos y  
arbitrios municipales de pesos y medidas, el no existir 
en la Caja municipal más que diez y siete céntimos de 
peseta, cuando resulta justificado que han sido recau
dadas mayores sumas, y el figurar en el balance de 
contabilidad menor suma en concepto de ingreso por 
resultas que las que arrojan las relaciones incorporadas 
al presupuesto de 1905, hechos todos que se comprue
ban en el expediente por las correspondientes certifi
caciones expedidas por el Secretario del Ayuntamiento:

Considerando que las manifestaciones verbales de 
los Concejales hechas en la sesión de 13 de Febrero úl
timo, al darles vista de los cargos formulados por el De
legado, carecen de toda eficacia por hallarse desprovis
tas de todo medio de prueba, y por cuya razón no pue
den desvirtuar en lo más mínimo los cargos debida
mente justificados que se formulan en el expediente:

Considerando que el art. 182 da la ley Municipal, 
aplicado con perfecta competencia por este Ministe
rio en casos análogos, determina claramente como 
precepto ejecutivo de fiel observancia que cuando el 
Alcalde, los Tenientes ó los Concejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de hechos ú omisiones pu
nibles administrativamente, como en el presente caso 
ocurre, incurrirán, según los casos, en las penas de 
apercibimiento, multa ó suspensión; y dada la exce
siva importancia que revisten los hechos justificados 
en este expediente, es indudable que procede relacio
nar dicho art. 182 con el 189 de la misma ley orgánica, 
complementaria de los preceptos constitucionales, para 
impedir, como acto de justicia y moralidad públi
ca, quo continúen desempeñando sus cargos aquellos 
cuya gestión resulta acertadamente objeto de censura 
y penalidad, según consta en la resolución dictada 
porV. S.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia de suspensión de los cinco Concejales deí 
Ayuntamiento de Genovés, dictada por V. S. con fecha 
11 de Agosto último, y que se remitan á los Tribunales 
de justicia los antecedentes, á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Septiembre 
de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de Valencia.

1DMSISTRACIÓS CENTRAL
C O K »  S I M E »  DE GUERRA V HARINA

M etlro s.—C?ir©sals£B\*
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, por acuerdo de 31 del 

pasado Agosto, ha tenido á bien dejar sin efecto el retiro

concedido al Oñcial primero áel Cuerpo auxiliar de Oficinas 
militares D. Alberto Diez Martín, por haberle correspondida 
el ascenso antes de cumplir la edad reglamentaria para ob
tener dicho retiro.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1906.=  
Polavieja.=Sr........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
G ran d ezas y T itu lo s  d e l  R e in o

Sección 4.a
Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fechas 

que á continuación se expresan:
17 Julio 1906.—Concediendo Real licencia áD . Joaquín Ro

dríguez de Rivas y de la Gándara, Conde de Castillejo de Guz- 
mán, para contraer matrimonio con Doña Ana Rosa Díaz 
Eraza y Caamaño.

3 Agosto ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión  
en el título de Marqués de Villamejor á favor de D. Gonzalo 
Figueroa y de Torres, Conde de Mejorada del Campo, por fa
llecimiento de su madre Doña Ana de Torres y Romo.

Idem id. id.—Mandando expedir Real carta de sucesión en  
los títulos de Marqués de Bel monte, de Caraeena, de Frechi- 
11a y Villarramiel, de Jarandilla, de Toral, de Villar de Gra- 
janejos; conde de Alcaudete, de.Colmenar de Oreja,, de Deley- 
tosa y Salazar, á favor de D. Bernardino Fernández de Velas- 
co y Balfé, Duque de Frías, por fallecimiento de su padre Don 
José Bernardino Silverio Fernández de Velasco.

Idem id. id .—Concediendo Real autorización á D. Manuel 
Sánchez Tabernero y Vicente para que, conservando el carác
ter de su procedencia, pueda usar en España el título de Mar
qués de Lleu, que le fué concedido por Su Santidad Pío X.

18 ídem id.—Concediendo Real licencia á D. José Sánchez 
y de Flores, Marqués de Almodóvar del Río, hijo de los Gran
des de España Duques de Almodóvar del Río, para contraer 
matrimonio con Doña Margarita des Allimes y Diez.

Idem id. id .—Concediendo Real licencia áD . Rafael Aceda 
Rico y Jaravo, Conde de la Cañada, con Grandeza de España» 
para contraer matrimonio con Doña María de los Dolpres 
Sánchez Ocana y Acedo Rico.

30 ídem id.—Real decreto cambiando la denominación del 
titulo de Marqués de Tovar por la de Duque de Tovar, con 
Grandeza de España, a favor de D. Rodrigo Figueroa y da 
Torres, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

11. Septiembre ídem.—Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Marqués de Villanueva ue Ja Sagra á 
favor de D. Francisco Dorado y López de Zárate, por falleci
miento de su hermano D. Miguel Dorado y López de Zárate.

Idem id. id .—Mandando expedir Real carta de sucesión en  
el título de Marqués de las Navas de Barcina á favor de Don 
Manuel Dorado y Rodríguez de Campomanes, por fallecim ien
to de su tío D. Miguel Dorado y López de Zárate.

17 ídem id .—Real decreto haciento merced de título del 
Reino, con la denominación de Barón de Monte-Palacio, á  
favor de D. Francisco Ruiz Martínez, para sí, sus hijos y  su- 
cesores legítimos.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c c io n  g e n e ra l d e l  T e s o ro  p úblico  

y o rd e n a c io n  g e n e ra l de p a g o s del lis ta d o .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedida 

por la Caja general de Depósitos en 26 de Marzo de 1879, con 
los números 79.713 de entrada y 5.102 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Santa Ma
rina del Rey, por la tercera parte del 80 por 100 de sus Pro
pios, importante dicho depósito dos mil cuatrocientas noven
ta y seis pesetas ochenta y siete céntimos, se previene á la  
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las  
precauciones oportunas para que no se entregue el referida 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguarda 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r e o  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con. 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 11 de Marzo de 1905. =sEl Director general, J. R. 
de Oya. X —2379

J JU N TA  CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PR O C E D E N T E S DE U LTRA M AR

i ' .
I S E C R E T A R I A
|  Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Ju n ta  para su clasificación 
|  por los diferentes organism os liquidadores, y  cuyos créditos han sido publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se rectifican ¿  
| continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

I i- — —  _ _  —  -  > ■
|  Número Número FECHA DB Li PUBLiCACIOS ORGANISMO
I d e  la  d e l  e n  l a  D I C  E DEBE DECIR
! , LIQUIDADOR| relación, crédito. G-AoETA
|  — ;— —          —      ;-----------

| 324 148 3 Noviembre 1905. G uerra  Eusebio Rey Sáez................................  Eusebio Rey Sanz.

%
| Al hacer le. rectificación correspondiente al crédito núm. 88 de la relación núm. 2, que se publicó en la G a c e t a  de 7 del 
i ac tua l, se consignó la fecha de publicación de d icha relación er: 25 de Septiem bre de 1906, y debe ser 17 de Julio de 1906.
I Lo que se publica en la  Gacucta do Madrid á los efectos oportunos.
I Madrid 13 de O ctubre de 1908. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .° B.° =  E l Presidente, Federico Reaueio.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  y  C la se s   
p a s iv a s

Esta Dirección general ha dispuesto que por le Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 y 17.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 13.250.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 13.250.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y  9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm . 32.274.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregla 
A la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta él núm . 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.186.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.573.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos. con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta  
el núm. 11.106.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900» 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre-
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glo á la Seal orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas presentadas basta el 
número 13.742.

D ía 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 13.250.
Día 20.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm.. 13 250.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1893 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos lofá sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Octubre de 1906— E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

M es de Ju lio  de 1906.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, 

y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el I lmo. Sr. Director general.

Número
de

documentos

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

250

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÚBITuS Y VARIOS RAMOS

Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo............... 690.500
40.500

3.040750

690.500
41
(2)

Carpetas ídem id. id ............... .............................................. > 40-500
Partes de dos inscripciones 4 por 100 interior del 80 

por 100 de Propios.......................... .............................. > 3,040*50
1 Documento de Deuda amortizable interior al 2 por 100.— 

Emisión de 1877............................................................... 1.000 1.000
4 Residuos de Deuda ídem id....... ....................................... 55623 » 556*23
9 9/i0 del empréstito de 175 millones de pesetas................... 18 18

22 Títulos 4 pop 100 in terior.—Emisión de 1900 . 775.000 775.000

327 1.510.614*73 > 1.510.614*73

1
1

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no negociable. 
Título 3 por 100 exterior —Emisión de 1869.....................

18.268í79
1.000

*
i

18.268‘79
1.000
4.000
6.500

25.900 
156.400

8.500
23.900 

1.143*26
2.000 

800
18.000

4.149'68 
861‘66 
361*19 

48.976*79 
51.378*10 
66.608*72 
81.763-57 
5.276*38 

239.058*65

3.366*36

6.187*50

4 '/ ídem 3 por 100 interior.—Idem de 1870............................. 4.000
4 Idem 4 por 100 interior.—Idem de 1882............... . 6.500 $

17 Idem id .—Idem de 1892....................................................... . 25.900
20 Idem id. Idem de 1900 ....................................................... 156.400 £
4 Idem id.—Tdem id .......................... ................................ . 8 500

12
18

ídem 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898 ................. 23.900 &
Residuos 3 por 100 in te r io r ................................................. 1.14326 >

11
47

Idem 4 por 100 ídem .......................... .......................*........... 2.000 >
Idem id. de Coloniales ............... .-...................................... 800 >

3 Carpetas 4 por 100 interior.—Canje................................... 18.000
2 |

5
1

Certificaciones de extravío de las Inscripciones 3 por 100
de Propios, números 14.317, 24.599 y 96.622.................

Inscripciones 3 por 100 interior del 80 por 100 de Propios
Idem id. de Beneficencia.......................................................

4.149*68
861*66
361*19

4 Idem id. de Particulares, in transferibles.......................... 48.976*79
2

69
Idem id. diferida, ídem................................... ...................
Idem 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios. . . . . . .

51.378*10 
66.608^72 >

50 ídem id. de Beneficencia...................................................... 81.763*57
3 Idem id. de Instrucción pública ................................ • 5.276*38 £
5 Idem id. del 80 por 100 de Propios...................................... 239.058*65
1 Certificación de extravío de la Inscripción 4 por 100 de 

Propios núm. 10.224............................................ ............... 3.366*36 ■ 9
1 Inscripción 4 por 100 interior de Particulares, intransfe

rible. ............. .. ................................... 6.187*50 >

285 774.400r65 774.400*65

327
285

R esumen.
A rnort,i7reinn uor nao*n de débitos v varios ram os. . . . . . 1.510.614*73 1.510.614*73 

774.400 65Trlftpi T)ov (in v ersio n es ............................... 774.400*65

612 T otal g en er a l .....................*....................... 2.285.015*38 ' » 2.285.015*38

Madrid 10 de Octubre de 1906.—El Tesorero, Miguel Moreno.—Rubricado.—Conforme: El Interventor, 
munia =R ubricado.=V .° B..°—El Director general, Alisal. =Rubricado.

F. de Torres y Al-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 2.580 quintales 
métricos de harina ó los que se necesiten durante el año 1907, 
en esta forma: 1.500 para el Hospital provincial y 1.080 para 
la Casa de Beneficencia de esta ciudad, al precio máximo, á 
la baja, de 40 pesetas el quintal métrico, con arreglo al anun
cio y pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 16 del próximo Noviembre, 
á las doce y media, en el local de la Diputación provincial de 
Valencia, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil 
déla provincia ó ei Sr. Diputado de la Comisión provincial 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y 
autorizando el acto el Notario que por turno le corresponda.

FORM ALIDADES DE LA  SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

1.a En la celebración de esta subasta se observarán las re
glas establecidas por la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y 
se verificará por proposiciones escritas, redactadas con suje
ción al modelo que á continuación se inserta y extendidas en 
papel timbrado de una peseta.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el Imi
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con 
arreglo á las leyes civiles y no esté exceptuado por ninguna 
disposición especial ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 de la expresada Instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Presidente de 
la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Carlos Testor, D. Luis Fabra ó I). Vicente Dualde; las propo- 
siciones de aquellos licitadores cuyos poderes carezcan de este 
requisito previo serán, desechadas por el Sr. Presidente.

I 3.a La fianza provisional para poder tomar parte en la
¡ subasta será la de 5.160 pesetas, siendo la fianza definitiva 

que deberá prestar el rematante la suma á que ascienda el 10 
por 100 del total importe d^l artículo contratado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja provin
cial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por los 
depósitos provisionales que se constituyan en la Caja provin
cial abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 
de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guarda y custodia. >

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
de-la fianza provisional, se presentarán por separado en la 
Secretaría de la Diputación provincial desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia hasta el anterior día hábil al en que haya de cele
brarse la subasta, durante las horas de oficina; el presentador 
deberá exhibir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerra
do, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el anverso del que con
tenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y fir
mado por el lidiador lo siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta d e  » (y á continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in tac
to, con las circunstancias que para su garantía juzgue conve
niente cada una de las dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de la entre
ga y recepción del pliego los testigos que tengan por conve
niente.

Comoquiera que de la entrega y recepción^ del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo 
que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el tim 
bre correspondiente que, con arreglo a la ley de este impues- 
p) haya de colocarse m el ¡aeacioftado recibo certiflc&eifaJL

Si el presentador no facilitase-$2 referido tim bre no se admi
tirá  en modo alguno, el pliego»

Una vez entregado él pliego no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

 ̂4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Dipu
tación el documento que lo acredite, sujetándose en un todo 
á lo prevenido en los artículos 12,13,14 y 21 de la citada Ins
trucción; hecho esto se citará al rematante para la formali- 
zación del contrato.

6.a Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cin
co días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rematante la diferencia entre el primera 
y segundo si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del servi
cio; y

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
prim er rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde a l
cance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, a.dmi* 
nistrativam ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese dé su importe la fianza, le será devuelto ei exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y en ge
neral toda clase de gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato, como también los derechos que corres
pondan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y 
devolución de la fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratante que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año 1907. 
y se entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice 
otro nuevo para el mismo servicio mediante subasta, ó se ob
tenga la excepción reglamentaria.

110.^ El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo 
que durante el mismo hubiera entregado en el almacén ge-̂  
neral el contratista, el cual justificará las entregas por medio 
de recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén, 

abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual pGr demo
ra  en los pagos siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y  ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el a r
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista^ interrum piera por completo Ja entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio in teri
namente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la in terrup
ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re- 
¡ matante se harán efectivas gubernativamente:
j 1.® De lascantidades en metálico ó en efectos públicos que 
; hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trámi- 
. tes de la vía adm inistrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad* 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número; los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza ó que deba abonar el rema
tante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se 
devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindida 
el contrato, con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten 
referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión v efectos 
de este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemni
zación de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se 
determinan en el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enera 
de 1905.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por faltar el rem a
tante á las condiciones estipuladas, y en tal caso, una vez 
apurada la vía gubernativa, procede im pugnar la  resolución, 
recaída en la vía contenciosa. J

18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los tre in ta  días siguientes al de 
solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la ví& 
gubernativa, impugnar en 1* contencioso-administrativa 1» 
resolución recaída*

1 19. En todos los cms W <£ue 1% Diputado» acuerde $ et
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F r  F  s s r ,  tsrzsjzdoflnií^amente resueUa, y recurs0 alg¿no.  ̂
s m  que contra. e P declara que transcurrido el

Respecto a ^  ^  instrucción de 24 de Enero
re d .rn .c i ta  «Igu™.

CONDICIONES ESPECIALES

i  a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
alm acén del establecimiento las cantidades artmulo con
tra tad o  oue se le pidan, lo mas tarde el día del ajiso, y 
í f  terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirí-; 
Tán por administración y á sus .costas, así como también si 
«I si rf ií»ulo no llenase las condiciones marcadas. 
e l2  a Las condiciones que deberá reunir el articulo contra
tado deberán ser las siguientes: mcTcln dp mate—

La harina ha de ser a e  buena ca lidad , sin mezcla üe mate

Ae huerta v una entera fuerza, entregándose separada cada clase 
«n los respectivos almacenes délos expresados establecmuen* 
to s l siendo para éstos libre de todo gasto, que se considera

40  nuintales de liarina en el almacén del Hospital y ae iu en
e l de la Casa de Beneficencia,

^  a Tía reeención y examen del articulo que se entregue 
deberá verificare ante el Sr. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por e 
mismo sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con:  
tra tis tá  y cuando la Dirección lo crea conveniente podra 
ihacer analizar el artículo suministrado en el Laboratorio 
Químico municipal, siendo de cargo del contratista los gas
to s del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso 
-ftodrá darse ñor rescindido el contrato. . v i

Valencia 8 de Octubre de 1906.=E1 Vicepresidente acci- 
dental, Vicente E,. M artm ez.=P. A. de la C. P., el Secretario 
accidental, F . Monleón.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino de .......   habitante en ....... enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madeid del d ía  ae ......
é  en el Boletín oficial de Valencia del día ...... de .para  la
subasta pública del suministro de 2.580 quintales m etncos de 
lia rina  ó los que se necesiten durante el ano 1907 paraelH os 
p ita l provincial y Casa de Beneficencia de esta ’ L. ¿
precio marcado como tipo para el remate, se co p 
en tregar el expresado suministro, sujetandose en un todo al 
pliego de condiciones y á lo prevenido en la Instrucción de
24 de Enero de 1905, por la cantidad d e  (la cantidad en
le tra ) pesetas e l   y ñrm a del licitador.)
1 A  dicha proposición deberá acompañarse por separado e 
resguardo que acredite haber consignado como fianza provi- 
sional la cantidad de 5.160 pesetas. »
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  C á c e r e s u
L a  subasta de los derechos de consumoss de esta capital,

-cuyo anuncio, pliego de c o n d i c i o n e s  y  presupuesto de espe
cies han sido publicados en la Gaceta de MADBiD.de!I día l l  
Ae los corrientes, tendrá lugar, tanto en la Administración 
de Hacienda de la provincia de Madrid como en esta de mi 
cargo, el día 12 de Noviembre próximo, de las doce a las

^C áceres 12 de Octubre de 1906.=E1 Administrador de H a
cienda, Martín G. Pordomingo. »—iuod^ í

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l j ^ ®  
d© C a r t a g e n a *

L a subasta anunciada en la Gaceta o t  Madrid núm. 273, 
de 30 de Septiembre último; Diario oficial del Mmtsteno de 
Marina núm 141, de 3 de Octubre, y Boletines ocales de lns 
provincias de Murcia y Barcelona números 236y 237, de4  
y  3 respectivamente del mes que cursa, para la adquisición 
de los materiales y efectos de general consumo que Puedan 
necesitarse en este establecimiento durante los anos de 1907 
y  1908, tendrá lugar en el sitio y forma anunciados el día 6 
de Noviembre próximo, dando comienzo el acto a las diez de

^ L o ^ u e  sé hace público por medio del presente anuncio y 
p o r los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de Barcelona y Valencia fijarán en sitios visible de fi 
chas dependencias por el conocimiento que tengan del qu
se inserta en el Diario oficial del Ministerio del ramu. .

Arsenal de Cartagena 10 de Octubre de 1906.=E1 S e c re ta -  
rio , Emilio Guitarte. k iUD0

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de B a r c e lo n a .

T en en c ia  do A lcald ía  d e l d is tr ito  4 .º
Sección de Quintas.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
sisí civiles como militares, y en general requiero y emplazo 
¿  cuantos en la actualidad tengan noticia ó la hubiesen tém 
elo durante los diez años anteriores, á contar desde la pre
sen te  fecha, del paradero de Sebastián Hamos J o rre s , padre 
del mozo Luis Hamos Figueras, siendo las señas personales 
del primero: de estatura mediana, complexión delgada, pelo 
ru b io  y s i n  ninguna particular, para que lo particiqensin 
pérdida de tiempo, á los efectos del expediente de ausencia é 
Ignorado paradero por más de diez años que respecto al re 
ferido soieto se instruye en esta Tenencia de Alcaldía.

B a r c e lo n a  8 de Octubre de 1906.=E1 Teniente Alcalde, Pre
sidente, Alberto Bastardás. M—320
a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  la  R a m b la

D. Angel Blanco y Cabello, Alcalde y Director del Pósito de 
granos de La Rambla (Córdoba).

Hago saber que transcurrido el plazo marcado en los anun
cios que se publicaron en esta ciudad sin que los herederos 
del cheudor D. Joaquín Estrada Escribano hayan hecho efec
tivas las 46 fanegas y 20 cuartillos de trigo que resultan adeu
dando al Pósito municipal de esta ciudad, por préstamo y 
creces devengadas, y de conformidad á lo prevenido en el a r
tículo 25 del "Reglamento de 11 de Junio de 1878 y disposición
3 .a de la c ircu lar instrucción de 25 de Mayo de 1880, re
quiero á los expresados herederos, cuyo paradero se ^ h o 
ra  para que en el término de tres días, a contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  realicen el expresado débito en la Depositaría del esta
blecimiento; y en otro Caso se les hará cargo de las creces co
rrespondidas parí» la cosecha próxima, como si plprestamo

hubiese sido renovado por toda la cantidad; se procederá á 
hacerlo efectivo ejecutivamente por la vía adm inistrativa, 
causándoles los gastos y apremios que lleva consigo el proce
dimiento.

La Rambla 10 de Octubre de 1906.=AngeI Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

MADRID—CONGRESO
Por el presente se hace saber que el día 15 del próximo mes 

de Noviembre, y hora de las doce de su mañana, tendrá lu 
gar en la sala audiencia de este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso la venta en pública subasta de la 
finca embargada en autos ejecutivos de D. Gabriel Cabot y 
D. Jerónimo del Río contra D. Pedro Quintana, ó sea el se
gundo lote de los cuatro en que se dividió la casa titulada 
Mira al Sol, sita en esta Corte, paseo de las Acacias, núm. 7, 
cuyo lote ha sido tasado en veinticuatro mil seiscientas pe
setas, á rebajar cargas; y dicha subasta se verificará con las 
siguientes condiciones:

1.a Que no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por ciento del avalúo en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto.

3.a Que puede hacerse el remate á calidad de ceder; y
4.a Que la pieza de titulación de la finca estará de m ani

fiesto en Escribanía para que puedan^ examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin derecho á exigir ningunos otros t í
tulos.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1906.=Joaquín Beney- 
to .= E l Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—2377

OLMEDO
D. José López Arbizu, Juez de prim era instancia de este 

distrito.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

ha instruido expediente informativo de posesión á instancia 
de D. Francisco Palomero Barbero, de esta vecindad, para 
inscribir á su favor en el Registro de la propiedad del par
tido la siguiente:

<t,Finca.—Una casa situada en esta población y su calle del 
Arco de la Villa, señalada con el número tres, que consta de 
dos pisos y ocupa una superficie de dos mil ochenta y tres 
metros cuadrados, de los cuales comprende seiscientos cin
cuenta y ocho la parte edificada, y mil cuatrocientos veinti
dós metros la que está por edificar, jard ín  y corral; linda 
por derecha con el colgadizo de la casa que fué de D. Eusta
quio Sanz, hoy de herederos de Doña Maximina López; por 
la izquierda calle del Arco de la Villa, y por la espalda yon 
jardín del D. Eustaquio, hoy sucesores de la Doña Maximina, 
y casa de esta testamentaría.»

Y como resulta de la certificación librada por el Registra
dor en fecha 21 de Septiembre último que dicha finca se halla 
inscrita á favor de D. Ricardo de Ulloa y Seguera, á los efec
tos del artículo cuatrocientos dos de la ley Hipotecaria, con 
el fin de que á la nueva presentación del expediente se pro
ceda á hacer la inscripción solicitada á favor de dicho señor 
Palomero, en providencia de este día he acordado citar y em
plazar por medio del presente á D. Ricardo Ulloa ó á sus he
rederos, como igualmente á cuantas personas se crean con 
derecho á la pertenencia de dicha finca, para que en el té r
mino de quince días, contados desde la^ publicación de este 
edicto, comparezcan ante este Juzgado á deducir el derecho 
que créanles asiste; bajo apercibimiento que transcurridos 
sin verificarlo se entenderá que se conforman con la resolu
ción que se dicte y que renuncian al derecho que sobre dicha 
finca tengan, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 11 de Octubre de 1906.=:José López A r- 
bizu.=Por su mandado, Licenciado Enrique Peláez.

X—2383
POLA DE SIERO

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de providencia 
de esta fecha dictada por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en causa por exacción ilegal, se cita al Secretario 
que fué del Ayuntamiento de esta villa, Francisco Bobes del 
Caballín, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
los diez días siguientes á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga- 
dov‘con el fin de prestar declaración en dicha causa; aperci
biéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios que 
la ley señala.

Pola de Siero 1.° de Octubre de 1906.=E1 actuario, Marcial 
Alvarez Calienes. JO—9702

PONTEVEDRA
D. Benito Salguis Alvarez, Juez de instrucción de esta c a 

pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Enrique Arza, sin segundo, y Manuela Alonso Lo
renzo, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorán
dose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y Coruña, comparezcan en este Juzgado para que ten
ga lugar la práctica de diligencias en causa que se les instru 
ye por el delito de estafa; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dichos sujetos.

Dada en Pontevedra á 1.° de Octubre de 1906.=Benito Sal
guis, =Erasm o Baceta.

Señas y circunstancias.
Las del Enrique Arza: edad veintinueve años, de oficio sol

dador, natural y vecino de la Coruña.
Las de la Manuela Alonso Lorenzo: edad veintiocho años, 

profesión labores de casa, natural y vecina de La Cañiza, sin 
que consten más señas ni circunstancias. JO—9628

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez dias, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado José Antonio María Payán Peláez, de diez y 
ocho años de edad, natural de Pieena, correspondiente al 
partido de Ugíjar ( G ra n a d a ) ,  soltero, Jornalero  ambulante, 
hijo de José y Agustina, sin instrucción,^siendo el color de 
las pupilas pardo; ídem del cabello, castaño oscuro; el de la

cara, quebrado, cejas al pelo, nariz y boca regulares, no tiene 
barba ni bigote y con dos cicatrices en el carrillo derecho, 
de buena estatura y viste al uso de los de su clase en el país, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios a que haya lugar con arre
glo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y en el caso de ser habido sea puesto, á mi 
disposición (con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición), en la prisión de esta 
villa.

Dada en Pozoblanco á 3 de Octubre de 1906.=Alfonso Gó- 
m ez.=El Escribano, Julio Pellitero. JO—9703

PRAVIA
D. Santos Cueto y Ruiz Díaz, Juez de instrucción de 

Pravia.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Lorenzo Díaz Cuervo, de diez y 
siete años de edad, soltero, jornalero, vecino de Santiáñez, 
en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  él resultan del sumario que instruyo por colocación de 
obstáculos en la vía del ferrocarril; prevenido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas 
son: estatura pequeña, delgado, de color pálido, poniéndolo 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Pravia á 2 de Septiembre de 1906,=Santos Cueto. 
El actuario, Dionisio Cemete. JO—9704

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y emplaza al procesado Felipe A r- 

cayo Cárdenas, vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa sobre robo de dinero en la estación del 
ferrocarril de esta ciudad; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación para que procedan á la busca del 
Arcayo, el cual es de veintitrés años de edad, de regular 
estatura, moreno, barbilampiño, y viste chaqueta de lana 
color gris, pantalón también de lana con pintas verdosas, 
gorra azul marino, pañuelo de seda al cuello y brodequines 
de color, de dos suelas; habido que sea lo pondrán en la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 2 de Octubre de 1906.=Juan Bonilla.*= 
Por su mandado, José I. Domínguez Morales. JO—9629

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Veles, Juez de in struc

ción de esta villa de Rute y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego á todas las Autorida
des civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la busca de los efectos que 
después se detallarán, y captura de dos desconocidos, cuyas 
señas al final se consignan, que el día 26 de Septiembre ú lt i
mo, como á las cinco, y en el sitio Puerto de la Dehesa Boyar, 
del término de Benamejí, robaron á José Ramírez Luque di
chos efectos, poniendo unos y otros caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, éstos con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así está acordado en providencia^ de esta fe
cha, dictada en el sumario que por tal hecho se instruye.

Dado en Rute á 5 Octubre de 1906.=Juan de Dios Cuenca 
R om ero.=Por delegación, el Oficial auxiliar, A. Molina.

Efectos robados.
Una m uía negra, mediana, burreña, cerrada, chata, con 

jáquima de correa y latiguillo de cáñamo.—Una chaqueta.— 
Un saquito con comida.—Un paraguas.—Doce pesetas en dos 
monedas de á cinco y una de dos.—Y varias piezas en calde
rilla.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, delgado, como de cuarenta años, barba negra; 

viste traje usado, compuesto de pantalón claro y chaqueta 
negra, llevando escopeta antigua de pistón; y

Otro, mediano de cuerpo, grueso; traje claro de tela, lle
vando un capote y pistola de un cañón. JO—9705

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Carlos Lago Freire, Comendador ordinario de la Orden 

civil de Alfonso XII y Juez de instrucción del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Vic

toria de la Cruz Bello, de trein ta y cuatro años de edad, na
tu ra l y vecina de Santa Ursula (Tenerife), casada, jornalera, 
hija de Eladio y de Josefa, es de color moreno, pelo castaño, 
ojos claros, cejas al pelo, tiene estatura alta, delgada y no 
tiene señas particulares, y á Daniel Cabrera de la Cruz, de 
diez años, natural de Cuba, vecino de Santa Ursula, soltero, 
jornalero, hijo de Pablo y de Victoria, es de color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, tiene poco desarrollo, 
delgado y no tiene señas particulares, á fin de que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juz
gado al objeto de notificarles el auto de conclusión del suma
rio que se les sigue por hurto de horquetas y practicar sus 
emplazamientos; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeíde y les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos á mi 
disposición si fuesen habidos.

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 21 de 
Septiembre de 1906.=Carlos Lago Freire.=D e orden de S. S., 
Fernando Cintura. JO—9621

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de San Felíu 

de Llobregat y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 

números 1.° y 3.^ del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, se llam a á los procesados Ramón Fornós Monlleó, 
hijo de Anselmo y María, de veinticinco anos de edad, n a tu 
ral de Tortosa, y León Pascual Codinas, de edad veintiún 
años, hijo de Salvador y Paula, natural de Bimbodí, ambos 
solteros, panaderos, vecinos de Barcelona, calle de Robadoy, 
número 15, piso segundo, ignorándose el actual paradero ae
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los mismos, para que dentro del término de seis días, á con
ta r  desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para la práctica de las diligencias 
necesarias en la causa que contra los mismos se sigue sobre 
sustracción de melocotones; bajo apercibimiento de que en 
caso contrario serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes do 
la  policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados y conducción á las cárceles de esta villa, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 3 de Octubre de 1906.= 
J . A rnet.=Por disposición de S. S., José Canyet.

JO—9630

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa 
de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria, como comprendidos en los 
números 1.° y 3.° de] art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama á los procesados Emilio Botella Beltrán, 
hijo de Tomás y Joaquina, de edad diez y nueve años, jorna
lero; Antonio Urgelles Galcerán, hijo de Yirgilio y Vicenta, 
de edad veinticuatro años, sillero, y José Yila Vila, hijo de 
José y Antonia, de diez y nueve años de edad, tintorero, to
dos solteros, naturales y vecinos de Barcelona, calle de San 
José, 95, entresuelo, Hostafranchs; Cruz Cubierta, 28, terce
ro, y San José, 5, tienda, Sans, respectivamente, ignorándo
se el actual paradero de los mismos, para que dentro del té r
mino de seis días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en caso contrario serán declarados 
rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, pues así consta dispuesto en providencia de 
este día, dictada en cumplimiento ae una carta orden de la 
Superioridad, expedida en méritos de la causa contra dichos 
procesados instruida sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados y conducción á la cárcel de esta villa, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 4 de Octubre de 1906.= 
Juan Arnet.==Por disposición de S. S., José Camps, Escri
bano. JO—9706

SANTANDER—ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis

trito  del Este de Santander.
Por el presente edicto se hace saber á Segundo Cueto, veci

no que fué del Sardinero, que se ignora su paradero, que se 
le reservan los derechos de que se crea asistido en la causa 
seguida á Ignacio Valle, conocido por el Noy el Catalán, por 
robo de alhajas.

Santander 4 de Octubre de 1906.=Leonardo Recuenco.= 
Por su mandado, Juan Molina. JO—9907

SANTANDER — OESTE
: D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente que se expide en méritos de la 

causa  ̂criminal sobre delito electoral, entre otros, contra 
Francisco Pérez Gil, cantero de oñcio, que vivió en el barrio 
de San Martín, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, y de ser habido se le ponga en la prisión preventiva de 
esta capital, á la disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Santander á 5 de Octubre de 1906.=Francisco 
M unoz.=Por su mandado, Juan Castrillo. JO—9708

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Silverio González, que ha

bitó en esta ciudad, en Aldaconea, casa de D. José León La
sarte, piso primero, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
cpntados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales^ comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle de
claración en causa que me hallo instruyendo por hurto con
tra  Isidro Aguirre; bajo apercibimiento de que si no compa
reciere le parará el perjuicio que ep. derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 5 de Octubre de 1906.=José Víc
tor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—9631

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuerra, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Vara too, de trein ta y cuatro años de edad, 
hijo de Hilario y Saturnina, casado con Sinforosa Mogro, n a 
tural y vecino de Comillas, y el cual estaba en libertad p ro 
visional bajo obligación apud acta de comparecer los días 
1.° y 15 de cada mes y siempre que fuere llamado, no habién
dolo efectuado, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á constituirse en prisión, que he de
cretado en la causa que contra el mismo instruyo por ame
nazas y  atentado; bajo apercibimiento de que si no compare
ce sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi dis
posición en caso de ser habido.

Dada en San Vicente de la Barquera á 4 de Octubre 
de 1906.=Luis G. de la H iguera.=Por su mandado, el Escri
bano habilitado, Eugenio de Hoyos. JO—9633

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

González Cruz, vecino que fué de esta ciudad y resulta ha
berse ausentado para Méjico, para que en el término de tre in 
ta  días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de ci
tarle  y emplazarle para ante la Audiencia, provincial en el 
sumario que se le siguió en este Juzgado por rapto de la jo
ven Peregrina Díaz García; apercibiéndomele que de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente; haciéndose constar que el Juau González Cruz es de

veinticinco años de edad, soltero, dedicado á la marina, hijo 
de Angel y de Catalina, natural del pueblo de Candelaria y 
vecino que fué de esta ciudad, y sabe leer y escribir.

Así se halla acordado en el expresado sumario.
Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 

en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 25 de Septiembre de 1906.= 
F. Penichet y Lugo.=Por mandado de S. S., Juan Fernández 
y Delgado. JO—9634

SEVILLA—S ALV ADOR
D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Fernando de la Vega Origuela, de veinti
séis años de edad, hijo de Joaquín y de Dolores, soltero, to
nelero, de esta naturaleza y vecindad, con domicilio calle 
Purera, núm. 7, el cual es de estatura baja, delgado, pelo 
rubio, tuerto del ojo derecho y cojo del pie del mismo lado, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta ciudad, por estar decretada su prisión por 
la Audiencia provincial en la causa que se le sigue por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido 
que sea lo conduzcan á la cárcel de esta capital, con las segu
ridades debidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Septiembre de 1906.=Cayetano 
Mesa.=Licenciado José Muñoz. JO—9709

^VALENCIA-M ARpM W ^ ^ J j g g
D^Francisco^ Poquet y Poquet, Juez municipal y encar

gado del Juzgado de instrucción del distrito del Mar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Telesforo López Martínez, de catorce años, hijo de Ra
món y de María Rosa, jornalero, para que dentro de quince 
días se presente en este Juzgado para cumplir veinticinco 
días de arresto mayor, en equivalencia á la multa impuesta 
por la Superioridad en causa sobre hurto ; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel 
celular si es habido.

Dada en Valencia á 4 de Octubre de 1906.=Francisco Po
quet .=V ic ente Tarrasa. JO—9635

D. Francisco Poquet y Poquet, Juez municipal y encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Elias Monforte Altaba, natural de Mosqueruela, provincia de 
Teruel, hijo de Ramón y  María Antonia, de cuarenta y seis 
años, viudo, jornalero, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para cumplir trein ta 
y cuatro días de arresto mayor impuestos por la Superiori
dad en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel 
celular si es habido.

Dada en Valencia á 4 de Octubre de 1906.=Francisco Po
quet.=V icente Tarrasa. JO—9711

ANUNCIOS OFICIALES
L a  C a lifo rn ia  M an ch ega

El Consejo de la Sociedad, en uso de las facultades que le 
concede el art. 27 de los estatutos, ha acordado convocar á 
junta general extraordinaria para el día 31 de Octubre, á las 
cinco de la tarde, para tra ta r de los asuntos siguientes: 

Ratificación del nombramiento de Gerente, hecho en 1901, 
en el Presidente del Consejo.

Fijar las condiciones en las que podrá efectuarse la venta 
ó arriendo del activo social y autorización al Consejo para 
llevarlas á cabo.

Madrid 12 de Octubre de 1906.=E1 Presidente del Consejo, 
J. Angoloti y Mesa. X—2381

L a  !®©Iar.
Sociedad, anón im a de Seguros.

DIVIDENDO p a s ív o  y  c o n v er sió n  d e  a c c io n e s  
El Consejo de administración, de conformidad con la fa

cultad que le confirió la jun ta  general de accionistas en su 
últim a sesión extraordinaria, ha acordado la petición de un 
dividendo para cancelación del saldo en pérdida resultante a 
la terminación del primer período social, de 5,9875436 por 
100, ó sea 14,968859 pesetas por acción. Este dividendo, co
rrespondiente á la fecha de hoy, no tiene, sin embargo, su

vencimiento hasta 31 de Diciembre de 1906, y  por tanto  has
ta  dicho vencimiento no tendrán obligación los señores ac
cionistas de satisfacerlo; pero tendrán opción á pagarlo desde 
este día, abonándoseles intereses á 5 por 100 anual hasta jbI  
vencimiento de 31 de Diciembre de 1906. El cobro del divi
dendo y el abono de los intereses mencionados se verificar® 
por el Banco de Bilbao, quien, de conformidad con el contra-^ 
to, de cuyo proyecto se dió lectura en la jun ta  general m ea-i 
Clonada, ha sido encargado de verificar dichas operaciones»

Asimismo se pone en conocimiento de los señores accia-r 
nistas que, a partir de esta fecha, podrán verificar la con
versión de las antiguas acciones por las nuevas que les h a n  
sido adjudicadas, en la proporción de una de éstas por cadst 
diez de aquellas, y retirar, por tanto, el exceso de valores en. 
garantía que les resulta como consecuencia de dicha conver
sión^ Para verificar ésto, es condición precisa que satisfagan 
previamente el importe del dividendo pasivo pedido en 
este día.

Bilbao 10 de Octubre de I906.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, José Joaquín de Ampuero. X  2384

L a  Salvadora*

Balance de esta Sociedad papelera en 30 de Junio de 1906.
ACTIVO

Fábrica................................  327.932*50
Propiedades................................................................ 2,630
Existencias...............................................................   142.682*80
Caja y banqueros........................................   146.529*80
Cartera................................................................    72.820*76
Deudores por cuenta..........................    142.548*53

835.124‘48

PASIVO

C apital.......................................................    500.000
Reserva estatu taria . .......................   148.565*39
Censos.....................................   4.262’50
Efectos a pagar  ............................................  48.219‘58
Acreedores por cuenta........................................    26.866‘24
Diversos conceptos  ....................................... 107.210*77

835.124*48

Villabona 30 de Junio de 1906.*Los Administradores, Gre
gorio U rdapilleta.=F. N. Lasarte. X—2378

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 13 de Octubre de 190 9a 

comparada con la dd día anterior*

CAMBIO A l CORVATO
FONDOS PÚBLICOS = ^ : . _ .......   , ,

Dia 12 I Dia 13

Deuda perpetua al 4 °/0 Interior,
Serie F, de 50.000 pta*. nomínale*  81,30-85 v 40 81,40
Idem E, de 25.000 id. id........................ 81,30-40 y 45 81,40 y 45
Idem D de 12^0..................................  8i;40y45 81 %  7
f í em §  áA • : ........... ,*" \ .............  81,65-90 y 95 81,95 y 827.Idem B, de 2.500 pta*. nomínale*  81,90 82,05 v 827
Idem A, de 500 í í i d . . _ . .  ...............  81,85 y 827. 82,05 y 827*
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id.  81,90 827,
Sn diferente* serie*.. ....... ................... 81,40-65 y 95 81,95. y 827

Deuda al S %  amortfzafafe,
Serle K  de 50.000 pta*. nomínale*,.. . .  100,45 100,70 y 65
Idem É, de 25.000 id. id........................ » 100,60-70 y 65
Idem D, de 12.500........................ 100,60 100,75 y 70
Sene C. de 5.000 id. id,.......................... » 100,75 y 70
Idem B, de 2.500  .......................  » 100,70 y 65
Tdem A, de 500 id. id.............. 100,45-50 y 60 100,65-70 y 75
3a diferente* serie*......................  100,50 100,70 y 75

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione*  » 4967. y 495,50
Comp. Arrendataria de Tabaco*, ídem. 8967. y 895,50 395,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... 220*/. 2207.
Idem id. id. cédulas al 4 7.500 pta*.. . .  1017. 1017.
Idem id. id., ídem al 4 7. *00 í<f  » »
Banco de Castilla, acciones................,. » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1517. y 151,50 10J,50
Banco español de Crédito, ídem 11057» I »

Resumen general de pesetas mriaales aspeladaSi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... 715.40$
Idem id. al 5 por 100 amortizable.....................    530.50$
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... 22.00$
acciones del Banco de España.......................     6.000
Idem del Banco Hipotecario de España............................. 15.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................... ...........  74.50$
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ........ 13.50$

Cambios medies oficiales sebrc plazas extranjeras.
P in ’i .  á  l i  T Íif t.________ 1(19 225 I b an d rM . á  I* v ia t i i   27

OBSERVATORIO DE MADRID
O bservaciones m etereo log icas del d ia  13  de O ctubre  de 1906

H O RA S

&2.SUS& 
£si toarómetre
udsslda A 0o 

y

Censlfta
del M'mwU* DIBlOOIÓft fiBTATO

vanes sanase. «aitttvt' S eiait tfal vienta. ie]S slatc*

íIa ¡a . jb 704,78
704,75

11.4 10.4 8.9 88 NNE.......... Brisa ligera.. Muy nuboso.
$ /4a 1 a wionani . . . 7.5 7.4 7.6 98 NE............. Idem......... Nuboso.
Ck Aa 1A ATtCl 705,50

704,92
703,44

14.5 12.0 9.2 74 NE............. Idem.......... Despejado. 
Poco nubosa 
Idem.

ÍQ flífl . . . . 18.5 14.2 10.0 62 SSW........... Calma.........
9 /3a 1a fn./IA 199 13.2 7.9 46 W............... Brisa...........
6 de b  tarde..« «•••.«-*«
9 de la noche..««,.»a

/ vi*k /IaI ttlwA £ f«jnadEríSi. 21,7 1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro herae
7,2 Í (kilómetros). . t. . . /

i Oscilación barométrica Idem (milímetros).*.
Temperatura máxima al sal,, á do* metro» da ta tiefíSe •»•» * 
Idem id. dentro de una esfera de arista!, »

Diferencia....................... •' * 0 • r  * V W "  *Temperatura máxima á rielo des*»&ei«rt®> junte & la Uena

1 Altura ídem con respecto á la media anual, á las 
¿ horas de la n o c h e . . . . . .  a
1 Lluvia en las última* veinticuatro fieras (Milímetros)! a 
1 Sol completamente d e s p e j a d o ) . . . . . . . v . .......... »
í  Sal smtravelado ñor nubes é vaa^rec.t.. . . .

Mínima ídem. 1
í

d« iu*«Méa Garantí? fí
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O bserva o io n es  m e teo ro ló g ic a s  d e  E spa ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .— S ábado  13 d e  O c tu b re  d e  1906,
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1
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i Sí O1 »« g ,»
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»  i

i  ̂
*
-

t p ¡i ~~—-

t e t e
11',

Vaiariia.., , .  -. 
Uria-Nea.,. . . .
Sains Math«u.. 
Isla d ’A b :... .
®S3TÍtz.. . . . . .
M-erpiñan.. . . . .
Sabo 8ició,.o. 
sñ!k* . ... . . . . . .

. R r ís ..........
f e i  ^ eb^án . 
OTtao.... . . . . .
Santander . . . .
Oviedo . . . . . . .
Jltüos , . c e • • - ■

PcsiievíÜT-üi. . . .

jjjSOV- . c c -

\(8S3 )
. (7h )
. hh )\

* i i )

* (Til ) 
o (7h )
« (7h \
. (91i ) 
. (9h ) 
. (8h \ 
. (9h )
. (Bh )
, (Sil j

: 1 !
. ít-h )
* )i 
. Í9h }j 
. (9h 1
, Í9h )

/OL 'Y

759.2 
753 0
751.0
758.0
761.1 
7bu 2 
7¿9.7 
7¿9.4
759.7
756.0
761.0 
760.9
760.1 

¿759.9
759.2
760.8 
7SÍ.9
762.8 

¿761.4
762.3

¿780.6
762.9
751.9
763.2 
761.6

¿763.5
763.2
761.4
760.5
706.6 
782 1

1 n

10.0
13.0 
13.6 
H A  
15 3 
10 8
15.0
14.2 
6.4

12.8
17.0
16.2
14.2
13.5

14.2
14.6
18.0
13.0 
15.4

15.2
10.0 
11 4

72 
76 
33 
95 
Í00 
93
73 
76 
87 
95 
80 
75 
60 
78

N .............
S W ..........
w ............
w s w . . . .
SW ......
S W ____ _
w ...........
Calma.. . .

ssw / .y .i
S W .........
SE. . . . . . .
s ...........

5 
ó 
2 
1 ; 
1
1 í
0
3
2
1 
T M.
5

| t
Casi cubierto, j
Lluvia..........
Idem.......
Nuboso........
Casi cubierto. 
Idem
Bruma..........
Casi cubierto.
Nuboso.........
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto. 
Nuboso. . . . .  
Casi cubierto.

Picada.........
Mar gruesa... 
Picada. . . . . . .
Llana........
Marejada.......

Llana
Marejada.. . . .

Idem ,-.... ..
Picada...........
Idem. ..«•••••

3.0
1
3

I

18.3
24
16
21
21
20.5
19
24
19.8
17.1
£0
23

8.9
12
10
14
14

8.8
12
18

1.0
11.3

12

1C

Mái&ga..**.......(91s )
Mejilla.,„ (9h )
Jaén................. (9h )
Granada,. . . . . . .  Í9h )
Almería... . . . . .  (8b }
M urcia .,,........ (9b j
Alicante.... . . . .  (9h )
Valencia.. . . . , . .  (9h }
Albacete.... . . .  (9h }
Ciudad Rea!___(9h )
Cuenea.......... (9h )
Madrid.. . . . . . . .  (9h )
El Escorial. . .  (9h )

760,4 .

761.7 
761.C

762.0
761.7 
761.2
761.9
762.9
762.1
762.9

20.3

18.5
16.0

17 0 
22 8
17.8 
15.2 
14 4
12.9 
¡8.2 
14.2

64

65
83

80
59
72
62
67
71
74
67

jS
SE...........

SE.
E .............

SW.., . . . . \
W ,.........A
W ....0 ...1
SSE.
E ............J
N E .. . . . .
N N E ... 
SW ........

4 ¡Nuboso.. , . .  < ¡Llana. . . . . . . .

1 gDespejade..»»':
1 SNuboso.........\

1 ¡Despejado . „ /
0 ¡Idem. Calma.......... .
0 ¡Idem.
2 Sldem.
0 lldem............
0 ¡Idem .........
0 | l d e m . |
4 íldem*..........:

J  j22

I ¡20
1 P2
iS 1 

J ¡26 i
.1 k? ! 
I 23 !
i N  1
1 120 i 
1 W -7
i 1 17 :0
1 l í6

l  »

i 11
10

! a
12

! 13

i ?
9,6

8
S W ......... 1 Nuboso......... 17 7 Segovia.. . , . .  (9h ) 782.5 11.4 73 SE....... ..1 0 (Nuboso....... I i 16 6

84
83
88
98
85

76
33
83

Calma., . .
SW ..........
SSE........
s ...... .
S W .. . . .  
S W . .......

N .........r.
N E ... . . .
SY/c. _____

0
4
1
l
0
0

0
i
0

Casi cubierto. 
C. despejado,
Nuboso.........
Cubierto.. . . .
Idem.........
Casi cubierto.

Despejado.,, •
Idem....... .
Casi cubierto.

M arejada.....
Picada. .........
Muy gruesa... 
Mar gruesa...

3

21

17
19

21
25
15

12

12
13

8
5
7

A v ila .. . . »  . , Í9h ) 
Guadalajara. . . .  i9h ) 
S o r ia ... '. ....... (9h )
Huesca________ (9h j
Zaragoza....... (9h )
Teruel...............í9h )
Tortosa. (7h )
Barcelona___,.,i9h  )
Mahón.. . . . . . . .  (9h )
Palm» . . . . . . . . . .  (9h s

¿756.5
762.2
762.1 
760 9
760.5
761.5
761.3
761.2
761.2 
762.0

10 8 
10.6 
13 9 
17 1 
12.8 
12/2 
22.0 
21.6 ! 
20.2

85
81
72
66
83
98
64
55
59

S .............
N ........
s s w .......
N N W  . . . .  j 
W N W ....J
S E ..........
Calma, . . .  f 
SW ... ...?  
SW ..........i

0
1
0
1
0
0
0
1
1

Des])ejado= ,
C. despejado/
Casi cubierto. \
Nuboso. ••**»? 
Despejado.... \
Idem ,. . . . , |
C. despejado,!
Nuboso,. . . . .  j (¿) 
C. despejado.»
Idem ... . . . . . .  i Calma.

1 |n 8
1 n  ; 5 
| 5j2i 6:11.4
| m  i n  
1 iaa i 5
l  ■ 33 n

1 «1 14
j  m i  13

VaÍ¡adoÍi d 

Z&nicra...

funi^ Dci-pda,
AUáTf:.... . . . . . .

. (9h )
: (9h )
c (L i )

: i ]  

: i
..f?h ) 
. (8h !

/C>k i

10.8
16.8
12.8
15.0
14.5 
20.8
19.5
17.0

16.6 
15.5
22.7 
17.2 
17.8-
18.0
18.8 
15.0 
19.7

87
64
78
76 
89 
67
77 
76

80
93 
66 
l

71
69 

¡ 77
83
94

E .........
S W .. . . . .
N : . . . . . . .
ESE........
N .............
SE ...........
SW ..........
NE..........

NE ..........

0 Cubierto.. . . , 17 8 Orán • .». * * ». (7h ) 761.4 20.8 i s w . .......5 3 ¡Idem.......... 1 r Ü
1
0
3
2
2
2
7

5

Nuboso.........
Cubierto.......
C. despejado. 
Nuboso.
Idem ...........
Lluvia..........
Brumoso......

Cubierto.. - .. 
C. despejado. 
Casi cubierto. 
C. despejado» 
Despejado.
Nuboso.........
C. despejado.
Cubierto.......

¡Nuboso.. . . . .

Marejada.......
Gruesa.......
Rizada...........
Marejada.. . . .  
Mar gruesa ..

Picada

4
4

1

18
16
19
20 
22 
*2 
18

19

8
8

11
18
15 
13
16

16

Argel---- . . . . . .  nfh j
Túnez.t ... . . .  f fh )
Sfaka................ f e  )
L iorna.. . . . . . . .  f e  j
Roma................f e  j
G a g l i a r i , . f e  ) 
Palermo,. . . . . . .  (7h )
B o d o . f e  ) 
Cristiansund.. . .  f e  )
R iga................. f e  i
Moscou.. . . . . . .  f e  }
Nicoiaievr......... f e  )
Feldkircb..........f e  j
Crémorvitz.. . . .  f e  )
Cracovia, f e  S 
xo la .. . . . . . e. . .  (7h )
Viena,, . . . . . . . .  f7h )

760,9 
760.1 
781.G
760.8 
759.4
760.0
758.1
741.9 
745.0

19.8
18.6
19.0 
14.6
11.0
14.4 
17.0
10.4 
6.8

6) 
i 68 
1 90 
! 87 
! 90 
í 69

S E ,. . . . . .?
S W .........I
w ............
NE.
NNW . ...| 
N W ../ ...I ,
C a lm a , .8
N .............\
N W ......... I

1
1

2 !
3 !
4 j 
0 ¡
3 i
2

jDespejado,
| N u b o s o [
|Idem ....... 1
i Despeja do ,» ,  |
| l d e m . |
^C. despejado.!
IÑuboso.........>
¡Idem............ -Llana.. . . . . .
|Cubierto.. . . .  ¡Marejada
^Despejado .. J 
¡Cubierto.. . .  /
IÑiebla.. . . . .  J
1 Casi cubierto. |
|Cubierto.. , . .  ? 
lldem . . .  . . . .  i
§C. despejado.!
^Niebla.: .......¿

i 99?̂  8 
-p 82 | 9

1 i
1 !
É \ 8
f ho 
i U0 
l  !14

j

1

i
\
¡ 5

t Oii f 1 9'JU • §
H Í í 9*3

Cvt '0' Tenerife (9h )$ 8 
(?U )¡ 760.8

€óré. b.}^  o. .... \\ T'0-8
.........&:\ )í 760 9

.Hneo-r.'s. ■ • ?>sT? ;| 76í . 1 
ísandü..'. Í8h ¿g- 760.8

. . . .  (9h \ h im .l

N ........... .
ENE.
s s w ... . .<
E. ...........:
N E ...
NE...........'
E N E .......
E .............

0
2
0
1
4

! i 

! 4

Calma.. . . . . . .

Idem.............
t Rizada...........

l

20
24

24
25 
23 
23

11
19
¿
11
12
18
13

756.6
752.0
760.6
759.1 
760.3
760.1 
760.0

1 763.4

5.2 
4.9
5.8
9.2 
4.0 
1.6
7.8 

i 7.0

! 85
1 73
; 9g 
\ 9o 
i 90 
i 95 
í 99 
! 95

SSW ....... j
N W . . . . . .1
N W ..... , . l
N N E ....... i
Calma.. , .  j 
Idem .. . .  J
N E ..........
Calma ... J

3
1
2
1
0
0
1
0

i 6

1 %
! 0 
! 7 
\ 6

Las temperaturas máximas son de la  víspera,
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UNiCO DEPOSITO s|  f¡ SB m v  B  B B B  B f l  T I  i l  ^  como 
EN MADRID Rl 1 III I l t  l i l i  I fl /A  ag«a <*e mesa.EJ1 H 9 i  Smm 9 9 9 MSB n ■ &¡ MJn Br jHÜR Especiales para el Estómago

1I J 11I 1I S 8 H Ü U r l  S J L  M l L L n i n  NO irritan ^"debilitan.
WAÜUíNÁRIA ELÉCTRICA

TURBINAS DE VAPOR
Instalación de centrales, transporte y distri

bución de fuerza,— Acción eléctrica de toda 
cíense de industrias.—Contadores de electriciT 
dad.—Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española OEBLIKON. j

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 80.

........................:L

L a e e M B S
r< M A B ®  A . B I T  ¿&:t'

'&*-* *4 b €te#!S®&fciv&9 aa^*épSi«sa ^
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It f& lifc  M IB I IS ,  « r - i P ®

, aESSSSE^.:„.W „   ;.;

GENERAL ÁCCIDENT FIRE & LIFE ASSURAN
OGSFOS&TIOS Z.Z1BITED

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS]

REDADA EN PERTH (Escocia) EN 1885
Establecida legalmente en España.

C A P I T A L  S U S C B IT O :  £  1 .0 0 0 .0 0

DIRECG'IÓNgDE'LA SUCURSAL EN ESPAÑA:

S r e s . H LLU Y © © M P H N ia  
Sepoa y Mina, 1,—MADRID

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZAÜDE LA

M IB D M  SOBRE US IITWDES DE U  DIOÍIEM MOBILIAItIA
Véndese al precio de 'una peseta) en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gacets de 28 de dicho mes,

P r e c i o :  2  p e s e t a s .
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora del Remedio.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 8 y l j S . - E l  diablo 

verde.—La Gran V ía.—Los m osqueteros.-- 
El diablo verde.

A las 4 y l i 2 .—La casita blanca. —Gigan
tes y cabezudos.—Los mosqueteros.—Cine- 
mtógrafo.

APOLO.—A las 8 y 1x2 .—La mala sombra. 
El pollo Tejada.—El noble amigo.—La mala 
sombra.

A las 4 y 1x2 .—Los chorros del oro.—La 
mulata (tres actos).

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada.— 
Se lidiarán seis toros (desecho de tienda 
y cerrado), de las antiguas y acreditadas ga
naderías: dos, de la del Excmo. Sr. Duque de 
Veragua; dos, de la D. Carlos Otaolaurruchi, 
v dos, de la de D. José Moreno Santamaría; 
sienáo ]?.? ^  negona, Serra--
nito y  Gordito,-.

La corrida empezará á las tres y media.


